
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis003a70 

 

 

 

 

 

IINICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 

Política 

Economía 

Internacional 

Martes 25 de junio de 2024 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

Resumen Ejecutivo 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Resumen Ejecutivo 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

n 
Sobre la reforma judicial, se reportaron varios temas no�ciosos, como: la interrupción de trabajadores del PJF a la Ministra Lenia Batres durante un foro 
informa�vo; la respuesta de López Obrador a Mike Pompeo, exsecretario de Estado con Donald Trump, quien cri�có las reformas, incluida la judicial; la 
celebración de foros en la UNAM sobre el tema; el llamado del líder del Sindicato del PJF a no par�cipar en un paro nacional el 1 de julio; la preocupación de la 
BMA por la ex�nción de 24 juzgados civiles y 11 familiares en el PJCDMX; y, el exhorto de la FGR a la SCJN para no eliminar la PPO, fueron ampliamente abordados 
por no�ciarios y portales ayer. 
En X, la conversación se centró en el evento en la alcaldía Iztacalco, con opiniones divididas. @acastagne, @unemexico_, @lpazosp, @ricardotmn y 
@Marcela_Feraud cri�caron a la Ministra por proseli�smo, mientras que @DaFenix10, @JHRomero_, @agustingc2012 y @kinoALat aplaudieron su cercanía 
con la gente. La Ministra Batres informó en su cuenta personal sobre una marcha de trabajadores del PJF programada para hoy martes 25, y aclaró que los 
trabajadores de base �enen todo su apoyo. 
 

Este día, la información predominante en los principales diarios como La Jornada, destaca la liberación de Julian Assange, el fundador de Wikileaks tras un acuerdo con el 
Departamento de Jus�cia de EUA, no�cia que AMLO celebró (Reforma, Excélsior, Milenio, La Crónica, El Economista, Contra Réplica, La Razón, Ovaciones, Diario de México, 
24 Horas y Publimetro). 
En materia nacional, La Jornada resalta que Claudia Sheinbaum, virtual Presidenta electa, defendió el traslado de la Guardia Nacional al Ejército (ContraRéplica,, El 
Financiero, Contra Réplica y La Razón); dicha decisión que podría verse apoyada por lo que presenta Milenio sobre la disminución de ataques al Ejército en un 20% con la 
presencia de la Guardia Nacional en las calles. 
En cuanto al ámbito legisla�vo, se publica que los senadores de Morena impulsan la aprobación de la primera “Ley General de Operación de Registros Civiles” que permi�rá 
al Gobierno federal crear el Sistema Nacional de Registro e Iden�dad con datos biométricos de todos los mexicanos, destaca Excélsior, lo que causa preocupación al tomar 
en cuenta el crecimiento del smishing, una ciberestafa vía SMS, una amenaza creciente sobre el robo de datos personales (Chilango) a lo cual, se suma la advertencia de 
la OMS y Eli Lilly ante la oferta de medicinas falsas por internet y en �anguis (Diario Imagen).  
Con�nuando con temas de coyuntura, Reforma destaca que la empresa Mota Engil logró un acuerdo por 67 mmdp para fer�lizantes, empresa favorecida con 
adjudicaciones directas, logrando con el Gobierno de AMLO la mayor can�dad de contratos y ganancias. 
En materia económica, destacan el rebote de la inflación a 4.78% anual en junio, lo que llevaría a Banxico a mantener su tasa de interés, según detallan El Financiero, La 
Razón, El Economista, Excélsior, Milenio, Reporte Índigo, Contra Réplica y 24 Horas). Ante esto, la buena no�cia es sobre la reac�vación en la exportación de mango y 
aguacate hacia EUA, información que destacan Excélsior, Reforma, Milenio, La Crónica, El Financiero, Sol de México, Contra Réplica, La Razón, Ovaciones, Diario de México, 
24 Horas, Unomásuno, Publimetro y El Día). Por otro lado, el PIB ha bajado a 2.1% y la elevada inflación complicará el fin de año, señala El Independiente. Finalmente, 
expertos señalaron en el Diario de México que el nearshoring se ha enfriado en la frontera. Y en el mismo ámbito, Sol de México presenta que la minera china Ganfeng ha 
llevado a México a un panel internacional por la cancelación de concesiones de li�o.  
En cuanto a cues�ones climá�cas, con�núan sin tregua las lluvias, a pesar de que ayuda a mi�gar la sequía, estados como Tamaulipas son afectados (La Crónica, Excélsior, 
El Heraldo y Diario de México); lo que resalta, ante la escasez de agua que afectó a 20 hospitales en la CDMX, obligándolos a enfrentar la emergencia con pipas, como da 
a conocer 24 Horas. 

                            

• En su nota principal y como reporte espacial, El Universal publica que magistrados y jueces advir�eron sobre los riesgos de la reforma judicial en materia de 
independencia y formación técnica, que abriría la puerta a presiones del crimen organizado y grupos de poder.  

• De su lado, Milenio, y Reporte Índigo destacan en sus portadas que los salarios en el PJ han sido objeto de fuertes cues�onamientos y posibles reformas por parte 
del Gobierno federal.  

• En otro orden, La Jornada informa que el Pleno de la SCJN invalidó ayer reformas al Código Electoral del Estado de Jalisco, pues los Ministros determinaron que 
violaban los derechos de pueblos y comunidades indígenas, así como de personas con discapacidad. Sobre esto, El Heraldo y ContraRéplica señalan que la Ministra 
Yasmín Esquivel indicó que como sociedad, todos somos responsables de favorecer la inclusión de las personas con discapacidad. 

 

 Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "Heredarán el viento" … Cuando la verdad y la razón ya no importan en la jus�cia y en ella se impone el 
dogma de las mayorías furibundas estamos en serios problemas. Nada es casualidad y la frase sobre la que se basa el �tulo de novela es claro: "quien perturba su 
casa, sólo heredará el viento". Esto es, nada, el vacío. 

 José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Sobre reforma judicial. La propuesta del Tribunal de Disciplina Judicial” … Lo que en realidad está en juego es mucho más 
que la pura afectación la Corte a sus integrantes. La propuesta no oculta nada. Es la retórica progresista y la que pretende hacerlo. Una lectura somera del texto 
propuesto lo evidencia. Basta con realizarla para darse cuenta de lo que se pretende hacer con la función judicial en todo el país. 

 Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “Palabra de juez” "Implica la destrucción del PJF. La curva de aprendizaje para los nuevos jueces será catastrófica. Y si hoy 
existen rezagos de año y medio, con esto se van al doble o triple, lo que tramitemos hoy no se resolvería hasta el 2030". Así me platicó una jueza de Distrito de una 
ciudad del centro del país con la que platiqué largo y tendido… 
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CIERRA LA 'FAVORITA' CON MEGACONTRATO 
En el Gobierno del priísta Enrique Peña Nieto, la empresa Mota Engil, de la familia Miguel 
Bejos, fue favorecida con adjudicaciones directas por 8 mil millones de pesos y expandió 
sus negocios.

 
Pero en el actual sexenio, del morenista Andrés Manuel López Obrador, 

logró obtener contratos y adjudicaciones directas por más de 161 mil 400 millones de 
pesos. 
 

 

PLAN C ENTERRARÁ LA CARRERA JUDICIAL: MAGISTRADOS Y JUECES 
Jueces y magistrados federales consideraron que la reforma al Poder Judicial destruirá la 
institución y pronostican que acabará con la carrera judicial, que garantiza que existan 
juzgadores que protejan los derechos humanos y la Constitución, además de que pongan 
límites al poder arbitrario. 
 

 

IMPULSAN BIOMÉTRICOS DESDE EL REGISTRO CIVIL 
Morena en el Senado acelerará la aprobación de la primera Ley General de Operación de 
Registros Civiles, la cual permitirá al Gobierno federal recabar los datos biométricos de 
todos los mexicanos, mismos que se concentrarán en el Sistema Nacional de Registro e 
Identidad (SID). 
 

 

CAEN 20% ATAQUES AL EJÉRCITO CON LA GUARDIA NACIONAL EN LAS CALLES 
A pesar de que las fuerzas armadas aumentaron su presencia en aeropuertos, aduanas, 
puertos y otras tareas tradicionalmente comandadas por el gobierno civil, las agresiones 
contra militares no subieron en la presente administración, sino lo contrario: cayeron 20 
por ciento. 
 

 

REBOTA INFLACIÓN A 4.78% ANUAL EN JUNIO 
La inflación sorprendió con un rebote de 4.78 por ciento anual en la primera quincena de 
junio, ante fuertes incrementos en los precios de algunas frutas y verduras, lo que 
fortaleció la expectativa de que el Banxico, el jueves, mantendrá la tasa de referencia en 
11 por ciento. 

 

ASSANGE, ¡LIBRE! 
Edith Cabrera, fundadora del Colectivo #24F Coalición Vida y Libertad Julian Assange, 
celebró que el fundador de Wikileaks se encuentre con un pie fuera de la cárcel. Sin 
embargo, dijo que la decisión está en manos de un juez, que el próximo miércoles 
determinará la resolución. 
 

 

INFLACIÓN REPUNTA A LA MITAD DE JUNIO; EL PESO ROMPE PISO DE 18 POR DÓLAR 
La inflación a los consumidores continuó sin dar tregua en la primera mitad de junio, en 
donde nuevamente mostró una aceleración, de acuerdo con los datos divulgados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). En la primera quincena del sexto 
mes del año, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) mostró un avance 
quincenal de 0.17%, con lo que a tasa anual la inflación se ubicó en 4.78 por ciento. 
 

 
CHINOS LLEVAN A MÉXICO A PANEL INTERNACIONAL POR LITIO 
La minera china Ganfeng Lithium, junto con las empresas británicas Bacanora Lithium y 
Sonora Lithium, iniciaron un arbitraje internacional en contra de México, por la 
cancelación de concesiones para la extracción de litio. 
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'EU YA DEPORTA DIRECTO A MIGRANTES' 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que Estados Unidos ya realiza 
deportaciones de migrantes directamente a sus países de origen, esto sin obligarlos a 
pasar por México. "Lo están haciendo, se ha avanzado mucho. Y esto tiene que ver con 
la buena relación de México con los países del Caribe, nosotros tenemos buenas 
relaciones". dijo el Mandatario. 
 

 

DESAPARECEN DEUDAS DE LOS SISTEMAS DE CFE A CAMBIO DE MÓDICO MOCHE 
"Deme la mitad de lo que debe y le borro su deuda con la CFE", es la oferta que escuchan 
quienes tienen adeudos fuertes con la Comisión Federal de Electricidad y que, de 
aceptarse, elimina el historial de deudor del implicado. Crónica corrobora con 
documentos que esta operación sí ocurre y es a cambio de un moche. 
 

 

LA ESCASEZ DE AGUA PEGÓ A 20 HOSPITALES 
Desde el General de México hasta el Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 
resultaron afectados por la falta de agua en la CDMX y, entre diciembre y mayo, 
atendieron la contingencia con los camiones cisterna enviados por las alcaldías o 
directamente por la Conagua, de acuerdo con información proporcionada a 24 Horas, a 
través de solicitudes de información; el jefe de Gobierno, Martí Batres, había negado la 
falta del líquido en los nosocomios. 
 

 

PRODUCTOS DEL CAMPO IMPACTADO POR LA SEQUÍA ELEVAN INFLACIÓN 
La sequía que registra el país causó que los precios de los productos agropecuarios -
básicos en la dieta de los mexicanos-, se encarecieran durante la primera quincena de 
junio, abonando así a un repunte del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que 
se ubicó en una tasa anual de 4.78 por ciento, su cuarto aumento consecutivo, sin dar 
tregua a los bolsillos de los consumidores y reforzando la posibilidad de que el Banco de 
México decida no bajar la tasa de interés. 
 

 
NEARSHORING SE "ENFRÍA" EN LA FRONTERA: EXPERTOS 
Especialistas advirtieron este lunes de un "enfriamiento" del fenómeno de relocalización 
de empresas o 'nearshoring' en la frontera norte de México, donde la industria 
maquiladora perdió más de 100 mil empleos en los últimos 18 meses, según un reporte 
del Bloque Empresarial Fronterizo. 
 

 

SIN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA HABRÁ LIBERACIÓN MASIVA DE PRESOS 
La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia (CNPJ), que reúne a los 32 fiscales 
estatales y al titular de la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, 
exhortó a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a "cumplir con 
la Constitución" en el tema de la posible desaparición de la figura de la prisión preventiva 
oficiosa y pidieron al Máximo Órgano de Justicia del país evitar un fallo que permita la 
"liberación masiva" de presos. 
 

 
LOS SUPERSALARIOS DE LA CORTE 
Los sueldos y prestaciones que perciben algunos trabajadores del Poder Judicial son unos 
de los principales cuestionamientos que ha hecho el Gobierno federal, por lo que se ha 
empecinado en reformarlo -a través del Congreso de la Unión- durante la recta final del 
sexenio de Andrés Manuel López Obrador. 
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DERECHOS DE PUEBLOS, COMUNIDADES INDÍGENAS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD/POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 
Y ACCESIBILIDAD/MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD/CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 
SCJN invalida reformas al Código Electoral de Jalisco (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó ayer reformas al Código Electoral del Estado 
de Jalisco, pues los Ministros determinaron que violaban los derechos de pueblos y comunidades indígenas, así 
como de personas con discapacidad. Estas se aplicaron durante el proceso electoral 2023-2024. Bajo la ponencia 
del Ministro Luis María Aguilar, el proyecto atendió una acción de inconstitucionalidad promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) que demandó la invalidez de reformas a dicho código, 
publicadas el 20 de julio de 2023 mediante el decreto 29235/LXIII/23… 
 
Defienden discapacidad (El Heraldo de México)  
Como sociedad, todos somos responsables de favorecer la inclusión de las personas con discapacidad, pues no 
son sus limitaciones físicas o intelectuales las que producen situaciones de desventaja, sino la falta de 
accesibilidad, dijo la Ministra Yasmín Esquivel. Por mayoría de votos, el Pleno de Corte invalidó una porción del 
artículo 20 del Código Electoral de Jalisco que, al definir a las personas con discapacidad, indebidamente señala 
que los obstáculos que enfrentan para participar en la vida social derivan de sus limitaciones. (ContraRéplica) 
 
VERDAD, RAZÓN Y JUSTICIA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) "Heredarán el viento" 
En 1960, el director norteamericano Stanley Kramer dirigió la adaptación cinematográfica de la novela de Jerome 
Lawrence y Robert Edwin Lee, Inherit the wind. La trama suena a pura ficción y vista a los ojos del siglo XXI resulta 
increíble de admitir. En un apacible condado rural del sur de EU, llamado Hillsboro, un profesor de secundaria se 
da a la tarea de enseñar, en la clase de biología, la teoría de Charles Darwin sobre el origen de las especies y, en 
forma particular, aquella parte en la que el naturalista inglés sostiene que el ser humano desciende de los simios. 
Esto lo confronta con una población religiosa, incluidas, las autoridades locales, estas últimas ejecutan una ley 
estatal que prohíbe a todas las escuelas públicas de la entidad enseñar cualquier teoría sobre el origen de la 
especie humana que contradiga la versión bíblica… Cuando la verdad y la razón ya no importan en la justicia y en 
ella se impone el dogma de las mayorías furibundas estamos en serios problemas. Nada es casualidad y la frase 
sobre la que se basa el título de novela es claro: "quien perturba su casa, sólo heredará el viento". Esto es, nada, 
el vacío. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
REFORMA JUDICIAL 
Plan C enterrará la carrera judicial: magistrados y jueces (El Universal -nota principal-)  
Hugo A. Bermúdez, magistrado del Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar de la Décima Región con residencia en 
Saltillo, Coahuila, señala que el planteamiento de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) está 
destruyendo una institución y pronostica que perderá la carrera judicial. En entrevista con El Universal, advierte 
que se corre el riesgo con el cambio de que intervengan la delincuencia organizada y grupos de poder tanto 
públicos como privados para presionar a los Ministros, jueces y magistrados.  
 
Fracasa en la Corte creación de un frente común ante la reforma (La Jornada) 
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) buscaron construir una postura conjunta de los 11 Ministros 
frente a la iniciativa de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), pero no lo consiguieron: cada uno va 
por su cuenta. Fuentes de la Corte revelaron a La Jornada que ayer, por primera vez, abordaron el tema durante 
su reunión privada, antes de la sesión pública. Se dieron por notificados de la invitación que les llegó de la Cámara 
de Diputados para participar el próximo jueves en el foro de parlamento abierto sobre la reforma y la mayoría 
se mostraron dispuestos a asistir, excepto Luis María Aguilar, quien no dio razones…  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/beb60c561077f18e2b203910aefe0fa2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4739d94074544a764e659bca407cac3d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc4c24979cc8e166cb11a4d96de21173.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec56fdc5de88c642d2ce9dce79f339f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc597ed1fb2393416289c56af1ed1901.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b14ed3c428ed503a856ca77aad1a0242.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

Fotografía/Cabildeo (Reforma) 
Yasmín Esquivel, Ministra de la Suprema Corte, visitó ayer el Senado para cabildear la iniciativa de la Reforma 
Judicial, y tratar de conciliar los derechos de los jueces y magistrados con la propuesta que elegir a los nuevos 
miembros del Poder Judicial por voto popular. 
 
Llama sindicato del Poder Judicial a no participar en paro (El Universal)  
Jesús Gilberto González Pimentel, líder del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación 
(STPJF) llamó a los trabajadores a no participar en el paro indefinido de labores partir del 1 de julio, ya que 
además es un acto que implicaría estar al cuidado de las instalaciones. "Esto traería como consecuencia la 
pérdida de los bonos... sembrar pánico entre la población trabajadora, por ello te pedimos que no participes en 
esta actividad y si van a cerrar las instalaciones te aconsejamos que no seas tú el que lo haga, deja que esta 
acción la realice el titular de la relación laboral. 
 
Quitarían neutralidad al PJ (Reforma) 
La reforma al Poder Judicial eliminaría la neutralidad en México erosionaría los mecanismos de defensa de los 
inversionistas, advirtió Tony Payán, director del Centro México-Estados Unidos en el Baker Institute, de la 
Universidad de Rice. Dijo que el País trae un proyecto nacionalista y "estatalizado" que favorecerá la inversión 
del Gobierno federal sobre la privada. El experto sostuvo que la virtual Presidenta electa Claudia Sheinbaum 
continuará el proyecto del Presidente Andrés Manuel López Obrador de cambiar radicalmente las instituciones, 
lo que tendrá un impacto para los inversionistas privados a la hora de dirimir algún acuerdo. Más información 
sobre el tema: ("No es fácil encontrar perfiles"/El Universal) ("Presionaría delincuencia a jueces"/El Universal) 
(Hay en Cámara 170 iniciativas sobre PJF/Excélsior) (Descarta Morena riesgo ante posible elección de jueces/24 
Horas) (La UNAM hará foros de análisis/Excélsior) (Haremos realidad el artículo 39: Ana Lilia/Milenio Diario)  
(Ebrard y Monreal acuerdan empujar Plan C; pelean dos más el mando en la Cámara/Milenio Diario) (El 
Universal) (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) (ContraRéplica) (Responde a críticas VS. Reformas/El 
Heraldo de México) (Que EU meta las narices en todos lados sí afecta nexos con México: AMLO/La Jornada) 
(Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-)  (La Razón de México) 
(El Independiente) (El País) (Plan económico de Sheinbaum, en la mirade expertos/El Universal) (El Financiero) 
(Moneda nacional rompe piso de 18 pesos por dólar/La Razón de México) (El Universal) (El Economista) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (INE, ni quita ni pone plurinominales, sólo asigna: Guadalupe 
Taddei/Unomásuno -versión digital-) (Un atraco, la sobrerrepresentación de Morena: Rubén Moreira/El 
Independiente) (UNAM invita a foros de la Reforma Judicial/El Sol de México) (La Prensa) (De la Fuente entrega 
regalo de cumple: resultados de los Diálogos por la Transformación/La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) (La Crónica de Hoy2 -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (PAN pide no precipitar modificación 
judicial/El Universal) (El Independiente)  (Alzan la vox desde los juzgados/Reporte Índigo -espacio en primera 
plana-) (Baja PIB y sube inflación/El Independiente -espacio en primera plana-)  
 
SALARIOS Y PRESTACIONES DEL PJF 
Quién es quién en salarios del Poder Judicial (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Con un presupuesto para este año de 78 mil 327 millones de pesos y más de 53 mil trabajadores, el Poder Judicial 
de la Federación (PJF) enfrenta un momento crucial ante una eventual reforma que, de ser aprobada, reduciría 
el número de personal y los altos salarios, además que los juzgadores podrían ser elegidos a través del voto 
popular. Dicho poder está conformado por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… Lo que más polémica 
genera para el actual Gobierno federal son los salarios que perciben los jueces, magistrados y Ministros, así 
como las prestaciones de las que gozan, con lo que superan los 122 mil pesos mensuales del Presidente de la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9a27acadfd09a2be8095225eadbb3ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7dfac0d947323d01fb28008b0ee0c858.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1b9d1efe3a36575dcd17aa9f7b492be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14d70825fdff89d4872af45e7f61b7e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2724d44f925847aa17af682e22a4a3b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0258e346c8d1e0b33aa9d32aa8a1aaef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/aacfda97772205701f7fedcdc1b0f52c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8527e960e3d77749abdb35fd177ebc49?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81634026a15d43f27261fae04f55547c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f3a6e6818be5e1d79dae9a6fc46fe12.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/300124bed11af0e9bbc4c77bf02fe805.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/300124bed11af0e9bbc4c77bf02fe805.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27edbcd90d768428c743cd2a7fdd5149.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5ffe2e2fd1ddd8927ecc0188106166f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9908ebbc171261bd3360b34f0fe79552.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ffc91aa96f883c8873a5178c664d6de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/25a8bf2b4cf098f8d1d014b233ae9a33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40aa440ffed7ad94cc64cf17ae58af0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fa96bf6e6ca5d5c8c58e096a76a749c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5304f0e73216fa063b5c648cd38b43a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/798e0b77a6e69b73e5ac1049e80010f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c09161fc1eafdb5e563e3a49779ee47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdfd7ca715d7bafcaafa8b172bbfe8a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2138e6e01919d23644a80ddcf70691ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9ce4b5ed7a799c73df029fb59f8a1af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f630da23a652dd595f8485e6764fc6a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9790097485a0c17a485ad3b0214d13f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc20b31a423ce831375126675ae00a2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c714d1fc61d9f6857e1dd28579abda63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66ceee5789bdf792488316767b8a85b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66ceee5789bdf792488316767b8a85b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7280de752e6579e1cbb8bca33d5b24e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf289e0d1b0f1966bf02e5f91d2b4579.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/664083980eedd3d7a11373b310acf63b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea40fea559c4e33685a1974d0ebaaf52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea40fea559c4e33685a1974d0ebaaf52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06b1c902f5d3f983d71020b530311aae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6087b7b3c7be43192c09f5c94165a375.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82ddf586b8fe70adc208876ca0215ef8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82ddf586b8fe70adc208876ca0215ef8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dd9a9fb2edb0265b0f08c1237bf5f33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bda3491e9014dd958b666fe4484521f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f1557f3745e113026f5094bb2469f67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34874251267f2556eb9949999e339a7d.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

República. Más información sobre el tema: (Los supersalarios de la Corte/Reporte Índigo -nota principal-) (Los 
gastos de la SCJN/Reporte Índigo) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
"Guardia Nacional en la Sedena no es militarizar el país" (El Universal -espacio en primera plana-) 
La virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, descartó que sea un proceso de militarización que la Guardia 
Nacional (GN) se consolide como parte de la Defensa Nacional (Sedena), ya que en la Cuarta Transformación 
construyen la paz, no la guerra… El Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo una reforma legal para 
trasladar la Guardia Nacional a Sedena, pero fue impugnada por la oposición ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), que detuvo el traspaso y ordenó a todas las instancias involucradas dejar el control 
administrativo y operativo la Secretaría de Seguridad y Participación Ciudadana a partir de enero pasado. Más 
información sobre el tema: (AMLO: la Guardia se echaría a perder bajo el mando de la SSPC o Gobernación/La 
Jornada) (El Universal) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Con reforma a GN deben quitar SSPC, que 
sería "de ornato", dicen en San Lázaro/El Financiero) (Confrontación de FGR y SCJN por quitar la prisión 
preventiva; se libraría a criminales peligrosos/El Independiente -espacio en primera plana-) (Sheinbaum 
presenta resultados de Foros/El Heraldo de México) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Sin prisión preventiva oficiosa habrá liberación masiva de presos (Unomásuno -nota principal versión digital-) 
La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia (CNPJ), que reúne a los 32 fiscales estatales y al titular de la 
Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, exhortó a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) a "cumplir con la Constitución" en el tema de la posible desaparición de la figura de 
la prisión preventiva oficiosa y pidieron al Máximo Órgano de Justicia del país evitar un fallo que permita la 
"liberación masiva" de presos… Miembros de la Sala Superior (sic) de la SCJN, como la Ministra Margarita Ríos 
Farjat, han revelado que este mismo año algunos Ministros propondrán acotar la ampliación del catálogo de 
delitos que involucran la prisión preventiva oficiosa, así como reinterpretar la figura para que ésta deje de ser 
automática… 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ministra tecnologizada” 
La Ministra Margarita Ríos Farjat se puso a la vanguardia y desarrolló Sor Juana, una plataforma que utiliza 
inteligencia artificial para conocer los proyectos públicos de sus sentencias, con lo que facilita la comprensión de 
sus resoluciones. En la página https://ponenciamamrfgpt.streamlit.app, los usuarios pueden escoger una de las 
sentencias de la Ministra y, literalmente, hacerle preguntas al documento para entenderlo mejor. La Ministra es 
la primera en implementarlo, pero sus compañeros del Alto Tribunal harían bien en imitarla y utilizar los avances 
tecnológicos en favor de los ciudadanos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que los Ministros de la Suprema Corte hablaron en sesión privada sobre la invitación que recibieron para 
participar en los foros de parlamento abierto para la reforma al Poder Judicial que está organizando la Cámara 
de Diputados y 10 de los 11 dijeron estar dispuestos a asistir. Juan Luis Alcántara Carrancá sugirió llevar una 
propuesta unificada, pero nadie lo secundó, el único que expresó que se le complica ir fue Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien primero deberá ajustar su agenda. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Listos los Ministros” 
Nos dicen que el arranque de los foros para la reforma al Poder Judicial, el jueves 27 de junio, convocados por 
la Cámara de Diputados, estará acorde con la dimensión de los cambios y reestructura que se quieren realizar, y 
que los Ministros y Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ya fueron invitados, han 
mostrado su plena disposición en acudir. Ojalá y sus opiniones sean escuchadas, pues más allá de ser los 
afectados directos de la iniciativa, son expertos en la materia, la verdad, conocen más del tema que uno que otro 
diputado que, a la hora de la hora, solo levantará la mano. ¿Será? 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal) “Sobre Reforma Judicial. La propuesta del Tribunal de 
Disciplina Judicial” 
Como es de todos conocido, en estos momentos se está desarrollando la discusión sobre los alcances de una 
posible Reforma Judicial. Aun cuando la propuesta del Presidente López Obrador abarca muchos temas, su 
discusión se ha reducido la posible designación de los Ministros de la Suprema Corte mediante un proceso 
electoral. Más allá de si el actual Presidente logra imponer su agenda a la futura presidenta de la República, 
debemos considerar otros aspectos del texto que pretende ser sometido al órgano de reformas a la Constitución. 
De entre todos ellos hay uno particularmente delicado por la intromisión que supone la autonomía e 
independencia judiciales. Me refiero al llamado "Tribunal de Disciplina Judicial"… Lo que en realidad está en 
juego es mucho más que la pura afectación a la Corte y a sus integrantes. La propuesta no oculta nada. Es la 
retórica progresista y la que pretende hacerlo. Una lectura somera del texto propuesto lo evidencia. Basta con 
realizarla para darse cuenta de lo que se pretende hacer con la función judicial en todo el país. 
*Ministro en retiro de SCJN. @JRCossio 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Entre la mayoría y tener la razón” 
… Otro de los asuntos que están entre nosotros con enorme peso es el de la reforma al Poder Judicial. No ayudan 
la gran cantidad de especulaciones que se han hecho sobre el asunto… El Gobierno no ha sido nada efectivo en 
su proceso de comunicación con las reformas… La muy ligera explicación que dio la Ministra Lenia Batres en un 
acto público, en el cual se llevó varias zarandeadas, en el sentido de que no se necesita ser doctor en Derecho 
para saber cuándo hay justicia y cuándo se hace a un lado el valor de las leyes, lo que lleva a exponer 
riesgosamente la instrumentación de la justicia, la cual requiere del conocimiento de leyes para instrumentarla 
bajo el principio de derechos y obligaciones ciudadanos y la responsabilidad del Estado… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Morena y las ‘aves de mal agüero’" 
Eufórico, el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, festejó ayer que el peso mexicano volvió al piso de las 
17 unidades al cierre de los mercados financieros. Por encima del nerviosismo causado por las mayorías de 
Morena y sus aliados en el Congreso y sus efectos en las reformas al Poder Judicial, el morenista criticó que, 
"una vez más, las aves de mal agüero se quedan con un palmo de narices". Celebró que "nuestra economía es 
sólida, mucha pieza para la especulación y los augurios negativos". 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Basta de hipocresía: AMLO, la UIF y Latinus” 
…Este Gobierno no persigue a los corruptos. Persigue los que exhibimos los corruptos. Me han preguntado 
mucho en estos días si estoy preocupado. Si no estuviéramos dando pasos gigantes rumbo a un régimen 
autoritario, no estaría preocupado en lo absoluto ¿Pero hasta dónde está dispuesto llegar López Obrador para 
vengarse acabar con nosotros? Todas las opciones están sobre la mesa para un Presidente ensoberbecido por 
un arrollador triunfo electoral dispuesto de entrada a aniquilar al Poder Judicial y la Suprema Corte, mecanismos 
de defensa de un ciudadano frente a los abusos de la autoridad. Al final de su gestión, sabe que su legado para 
la historia, que tanto le preocupa, es de autoritarismo y de corrupción su círculo más cercano. Quizá por eso en 
su fantasía todopoderosa, desea borrar del mapa a quienes tenemos todos los datos para dejar constancia. 
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Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “La reforma al Poder Judicial: democracia restringida” 
Supongamos sin conceder -frase muy usual en López Obrador- que la reforma al Poder Judicial fuera aprobada 
por el Poder Legislativo, sin quitarle ni una coma como desea el Presidente en funciones. Independientemente 
de los cambios y eliminaciones en la institución encargada de la impartición de justicia que la iniciativa 
presidencial propone, centraré mi opinión en la posible elección, mediante las urnas, de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia - nueve en lugar de 11- de los consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, de los 
magistrados del Tribunal Electoral Federal, de los magistrados de circuito y de los jueces de Distrito. De ser así 
las cosas, más de 1,600 cargos judiciales se dirimirían por medio del sufragio… La idea de aprobarla en fast track 
más que una necesidad es un capricho…  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Calentando los foros” 
Y será en un par de días cuando en San Lázaro arranquen los foros de la Reforma Judicial, en los que se espera 
la participación de Ministros de la Corte, integrantes del Consejo de la Judicatura, magistrados, jueces y 
trabajadores del Poder Judicial, quienes claramente más dudas y reservas han expresado sobre los ajustes que 
la actual mayoría legislativa pretende llevar a cabo. Y mientras alistan sus participaciones, nos comentan, el tema 
de la reforma sigue dando vueltas en el entorno digital, en donde hasta ahora, la posición de que sí se lleve a 
cabo sigue ganando terreno. Ayer se conoció un estudio aplicado en las redes sociodigítales en el que un 49.82 
por ciento se manifiesta en favor del proyecto de reforma, con el argumento de poner fin a la corrupción del 
sistema judicial, mientras un 37.19 por ciento lo rechaza por los riesgos que entraña para la decisión de Poderes 
y la independencia judicial. Pendientes. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Cables cruzados” 
No hay bomberos que puedan apagar el incendio anunciado. Si se insiste en desmantelar la democracia, anular 
la pluralidad y colapsar al Poder Judicial para someterlo al Ejecutivo, por más caras amables, preparadas, 
profesionales, pragmáticas y moderadas que haya en el gabinete, la polarización continuará, el ejercicio de 
Gobierno seguirá siendo un monólogo y se agudizará la descomposición de la vida pública. Las oportunidades 
que trae el cambio de Gobierno están por perderse antes de verificarse. La llamada luna de miel que gozan los 
gobernantes al inicio de su mandato podría cebarse con la Reforma Judicial que pretenden aprobar con mayoría 
excesivamente representada en el Congreso, pues su importancia y sus secuelas son tales que la controversia y 
los conflictos que susciten marcarían el sexenio…  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Cómo evitar el ‘error de septiembre’” 
… En diversos espacios y foros se ha calificado ya a la reforma constitucional al sistema judicial que ha planteado 
López Obrador como el "error de septiembre", haciendo la analogía con los hechos de 1994, que trajeron el 
"error de diciembre". Creo que, si en el mundo empresarial y financiero se considerara inevitable un 
trastocamiento mayor del Poder Judicial, nuestra moneda no estaría cotizando en los 17.97 pesos por dólar, sino 
mucho más alto. Pero, al mismo tiempo, no existe ningún indicio firme de que haya algún cambio de señal: todo 
indica que la reforma constitucional para elegir a jueces, Ministros y magistrados será aprobada…  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
La derecha autóctona no pudo, fallaron todas sus campañas sucias, por lo que ahora entra en acción el equipo 
de refuerzo, los gringos… Como aquí ya se calmaron las aguas electorales (aunque Xóchitl padece de verborrea), 
lo relevante es agitar, meter miedo con pronósticos catastróficos. De plano, no tiene remedio. Lo anterior viene 
a colación porque en la mañanera de ayer el Presidente López Obrador mencionó varios asuntos en los que la 
derecha y los gringos quieren meter la mano hasta el fondo. De hecho, la semana pasada la DEA quiso hacer 
ruido con el tema de la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación. Como en tantas otras 
ocasiones, no pasó de la provocación, pero insisten…  
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Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México) “La falsa judicial y el verdadero problema de la 
sobrerrepresentación” 
Todos estamos concentrados, como durante los últimos seis años en la narrativa y como el Presidente marca la 
única agenda nacional, ahora con la mal llamada Reforma Judicial, la que nos hacen creer los medios y los líderes 
de opinión nos llevará al colapso como país. No es una Reforma Judicial. Es una reforma electoral. No nos llevará 
a ningún lado donde no estemos ya. El Poder Judicial actual es burocrático, incompetente, tardado, no imparte 
justicia pronta, expedita e imparcial, busca siempre la forma de desechar el reclamo, de no admitir a trámite, y 
cuando sí aplica su jurisdicción, lo hace mal, de malas, indolente y sin estudio, es más, la mayoría de las veces 
parece no entender ni el caso que se le plantea, o evidencia claros intereses políticos y económicos en sus fallos…  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La casa dividida” 
… Lo que hacen con Loret, su esposa, Víctor Trujillo y el medio digital Latinus, es una persecución ante la cual no 
se pueden cerrar los ojos. Igual es la cacería contra destacados jueces, Ministros, ex Ministros. El país todavía 
goza de libertades consagradas en la Constitución, pero se violan amparos, pasan por encima de leyes que 
protegen los datos personales, se atropellan derechos humanos, se actúa por venganza… Esta persecución contra 
medios, periodistas, intelectuales y miembros del Poder Judicial, para destruirlos, podría menguar el 1 de 
octubre, o tal vez no… De concretarse la Reforma Judicial como se presentó, y acalladas las voces y medios 
críticos, adiós a la República…  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “De lealtades” 
Claudia Sheinbaum se encuentra en un incómodo interregno. Es la candidata vencedora, con un apoyo enorme, 
pero no se le ha entregado su constancia de mayoría. El Tribunal Electoral primero debe recibir las 
impugnaciones y resolverlas. A más tardar el 6 de septiembre deberá pronunciarse. Pero la Sala Superior está 
incompleta para ese acto. La Ley Orgánica del PJF establece que se necesitan seis magistrados… En el largo 
interregno de Sheinbaum -tres meses- AMLO se está aprovechando de ella para garantizar lo que él considera la 
culminación de su etapa: reformar al Poder Judicial promoviendo la elección de los juzgadores, una locura. La 
prensa internacional no ha cejado en señalar el tamaño de la conmoción nacional que esto supondría. Los 
mercados han dado coletazos. Pero nada, va porque va. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “La democracia mexicana involuciona” 
… Y así, se prepara la destrucción del Poder Judicial de la Federación, con la promesa de que “se escuchará a 
todos” y se busca mejorar la impartición de justicia, aunque en los hechos los especialistas y las voces académicas 
cuestionen la viabilidad de una nueva Corte, nuevos magistrados y jueces electos por el manipulable voto 
popular… Con la reversa que metió Claudia Sheinbaum a su planteamiento de darle más tiempo a la discusión 
del Plan “C” para reformar al Poder Judicial, después de su primer encuentro oficial con el Presidente López 
Obrador en aquella comida, muchos levantaron la ceja, preocupados porque al final la doctora aceptó la primera 
imposición de su mentor político, lo que le costó incluso el nerviosismo de los mercados…  
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “Persecución y fobias religiosas. Discriminación, 
racismo y segregación” 
Tal como lo prometieron durante los largos meses de campaña el Presidente López y la entonces candidata, hoy 
presidenta electa, Sheinbaum, el peligroso Plan C comienza a concretarse… Las dos primeras reformas que 
supuestamente verán la luz son la del Poder Judicial y la que transferirá la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena)… Del mismo modo, el Plan C tampoco explica por qué elegir a los magistrados 
y Ministros de la Suprema Corte de Justicia mejorará la impartición de justicia, la atención a las víctimas, la 
reparación del daño o disminuirá la corrupción… ¿Qué motiva la reforma del Poder Judicial que contempla el 
Plan C? Acumular más poder en manos de los ejecutivos y legislativos, reducir el contrapeso que ha sido el Poder 
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Judicial… La reforma busca que aquel contrapeso y freno que tuvieron Fox, Calderón, Peña y el mismo López, 
por parte de la SCJN, ya no exista…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Respiro” 
El superpeso recuperó su valor por debajo de 18 unidades por dólar. Superó dos semanas de altibajos que se 
atribuyeron a la supermayoría que alcanzaron Morena y aliados en el Congreso, lo que les permitirá hacer 
cambios a la Constitución, en particular, al Poder Judicial. El dólar se cotizó en 17.97 pesos, llegó a subir a 18.50. 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Herencia” 
Todo parece indicar que la administración de la virtual Presidenta electa tendrá un inicio desafiante. Como ya es 
sabido, la reacción de los mercados ante la inminente concreción de las reformas propuestas por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, sobre todo la del Poder Judicial, ha sido, hasta el momento, negativa, 
reflejándose en la depreciación de nuestra moneda, la cual pasó de ser el superpeso que llegó a cotizar en 16.26 
pesos por dólar, a rebotar hasta los 18.99 pesos por dólar a mediados de este mes…  
 
Opinión/Fernando Rodríguez Doval (El Heraldo de México) “La Reforma Judicial y el voto popular” 
Se habla de la Reforma Judicial como si ya fuera un hecho que Morena y aliados obtendrán mayoría calificada 
en la próxima legislatura del Congreso de la Unión… Pero más allá de cómo se conformará el Congreso y, por lo 
tanto, de si será posible llevar a cabo la Reforma Judicial, vale la pena reflexionar acerca de uno de los puntos 
más polémicos de la propuesta, que es la elección por voto popular de jueces, magistrados y Ministros. La 
independencia judicial es fundamental para un sistema judicial justo y equitativo. Si los jueces deben competir 
en elecciones, pueden sentirse presionados a tomar decisiones que agraden a los votantes o a los grupos de 
interés que financian sus campañas, en lugar de basarse en la ley y los hechos del caso. Habría muchísimas zonas 
del país en donde el crimen organizado pondría jueces a modo. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Segundo piso, ¿de qué hablamos?” 
… Un resultado que era previsible en general, pero que sorprendió por el amplísimo margen entre el primero el 
segundo lugar. Luego llegaron las preguntas sobre quién era el ganador del 2 de junio, la candidata o el 
presidente, dado que la elección estuvo planteada como un referéndum sobre continuar o no con la 4T. En este 
contexto llegó el primer encuentro entre AMLO y Claudia, los besos a la candidata, que se han criticado 
ampliamente, y las decisiones de continuidad en la Secretaría de Hacienda: la nutrida discusión sobre la reforma 
al Poder Judicial y la reacción de los mercados que impactaron al peso ya la bolsa de valores... A pesar de las 
diferencias, la herencia negra de AMLO será retomada por Claudia: una equivocada Reforma Judicial y la 
militarización de la Guardia Nacional. 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Poderes Judiciales” 
… La existencia de información, foros, análisis y debates sobre la reforma a los Poderes Judiciales mexicanos 
abre la posibilidad de incidir en su construcción. Algunas consideraciones. 33 Poderes Judiciales. La Reforma 
modifica el funcionamiento y composición del Poder Judicial, tanto a nivel federal como en las entidades 
federativas. Esto quiere decir que habría elección de magistrados y jueces por voto directo y secreto de la 
ciudadanía, la creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano de administración judicial con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones… Si persiste la simulación y cerrazón a 
propuestas, probablemente terminaremos con un estado fallido, con jueces y magistrados secuestrados por 
todo tipo de interés y un pacto de impunidad que afectará a todos.  
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Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Post scriptum” 
Entre abogados se comenta que, si bien el Poder Judicial requiere de una buena intervención, no es en el ámbito 
federal donde debe enfocarse la tarea, sino en los Poderes locales, pues en varias entidades existen escándalos 
reiterados de corrupción, como sucede en la materia civil en la Ciudad de México, donde una camarilla de jueces 
y magistrados se ha dado vuelo en los últimos años, como sucedió en el caso de Sergio Aguayo, por mencionar 
solo uno. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Rechazo” 
 “En Estados Unidos hay una corriente malacostumbrada a meter las narices en otras partes”, afirmó el 
Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. En respuesta a Mike Pompeo, ex secretario de Estado de 
EU, quien criticó la Reforma Judicial mexicana. López Obrador calificó sus comentarios como “puros inventos” y 
sostuvo que reflejan una mentalidad intervencionista. Desde Palacio Nacional, subrayó que la relación con EU es 
buena, pero que el intervencionismo persiste. México, dijo, sigue siendo un país independiente y libre. Y la 
Reforma Judicial va, por eso votaron. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Foros por la reforma” 
La Universidad Nacional Autónoma de México, a cargo del rector Leonardo Lomelí, realizará una serie de foros 
para debatir sobre la reforma al Poder Judicial impulsada por el Presidente López Obrador. De acuerdo con la 
máxima casa de estudios, los encuentros serán 29, 30, 31 de julio, y 1 de agosto. Todo en diferentes sedes 
universitarias. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
El Partido Acción Nacional comienza a socializar lo que parece será un enfrentamiento en las cámaras. Y es que 
nos cuentan que mucha gente dio su apoyo a Morena y por eso el abultado número de votos por Claudia, debido 
a que la gente no entiende lo valioso de la División de Poderes con la reforma del Poder Judicial o por ejemplo, 
la militarización de la Guardia Nacional. Ambas propuestas serán evaluadas y aprobadas, en septiembre según 
nos comentan. ¿Qué hacer al respecto? Hay dos corrientes en Acción Nacional, la confrontativa de decir no 
pasarán y punto, y la conciliadora de que, ante los números que se obtuvieron el pasado 2 de junio, lo mejor es 
que se busque la mediación política…  
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Más inflación, dinero caro y crecimiento débil” 
La inflación no cede, las tasas de interés de Banxico continuarán elevadas y las perspectivas de crecimiento se 
proyectan a la baja. El panorama se observa complicado en el contexto de la volatilidad y nerviosismo en los 
mercados provocados por las reformas y en particular la del Poder Judicial. Además del paquete de reformas, 
preocupa a los mercados el elevado déficit fiscal, las próximas elecciones en EU y la política monetaria de Estados 
Unidos…  
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Empedrado”  
AMLO, en una visión extrañamente miope para un político tan astuto, ha empujado con insistencia el tema de la 
Reforma Judicial con la frase de que "la justicia está por encima de los mercados", que es precisamente la manera 
de asustar a los inversionistas (decía Einaudi que tienen "memoria de elefante, corazón de conejo y patas de 
liebre"), y más porque su concepto de justicia es partidista… Que se especule sobre el gabinete y las piezas que 
quiera poner el Presidente saliente es normal. Son cosas que suelen suceder cuando la transición es entre 
Gobiernos del mismo partido. Ya se verá qué tan exitoso es el intento del saliente en influir a la entrante. Lo 
relevante, lo fuerte, es el efecto que pueda causar un manejo desaseado (al tradicional estilo Morena) de la 
Reforma Judicial. 
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Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Sheinbaum, a realizar lo pendiente” 
Esa y otros asuntos pendientes tiene la encomienda de concluir la nueva flamante comandante de las Fuerzas 
Armadas, toda vez que la actual administración encontró obstáculos con el bloque opositor y no se integró la 
mayoría calificada -además de la oposición del Poder Judicial- y una vez que han pasado las elecciones y 
conformarse una amplia fuerza política, se logrará… Mike Pompeo indica que la reforma al Poder Judicial será 
perjudicial y lo dice porque afecta a sectores poderosos con los que el Gobierno estadounidense tiene amplia 
relación, sin que le interese en lo mínimo que la reforma lo que pretende es que sus integrantes sean Ministros, 
jueces y magistrados al servicio de la comunidad y no al servicio de los privilegiados como ocurre ahora. 
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “Palabra de juez” 
"Implica la destrucción del Poder Judicial Federal. La curva de aprendizaje para los nuevos jueces será 
catastrófica. Y si hoy existen rezagos de año y medio, con esto se van al doble o triple, lo que tramitemos hoy no 
se resolvería hasta el 2030". Así me platicó una jueza de Distrito de una ciudad del centro del país con la que 
platiqué largo y tendido. Porque sí, encontré y conversé con tres juzgadores de Distrito federales para conocer 
sus historias e impresiones sobre la reforma… Sobran ejemplos de lo que pasa con estos caprichos irracionales 
del Presidente (y parece que de Claudia también) de destruir sin ton ni son. Sería una tragedia que, sin aprender 
del pasado, ahora destruyan el sistema de justicia federal. 
 
Opinión/Agenda Política (El Independiente) “Al punto” 
Muy raro estuvo el incidente en el territorio político de Morena durante la celebración de un foro de discusión 
sobre la Reforma Judicial. La presencia de la Ministra de la Corte, Lenia Batres Guadarrama, autodenominada 
como “Ministra del pueblo”, fue increpada por un grupo de trabajadores del sector judicial que nadie explicó 
cómo se colaron para confrontar públicamente a la funcionaria. El primer dato tiene que ver con guerra de 
posiciones entre los diferentes grupos dentro de Morena, sobre todo el del el hoy jefe de Gobierno Martí Batres 
Guadarrama, a quien parece que no le han cumplido sus exigencias para un alto cargo en el gabinete de la 
presidenta Sheinbaum. Fuego amigo, pues. 
 
Opinión/Roberto Zedillo/ Melissa Ayala (El País -versión digital-) “Plan C: ¿Qué significa la Reforma Judicial 
para tus derechos?” 
El pasado 5 de febrero, el Presidente López Obrador conmemoró el Día de la Constitución con 20 propuestas de 
reforma entre ellas, una que busca modificar la organización del Poder Judicial Federal, así como la manera de 
decidir quiénes forman parte de éste y de los Poderes judiciales locales. Desde entonces, se han elaborado varios 
análisis sobre el tema; sin embargo, suelen concentrarse en aspectos amplios, técnicos y/o conceptuales. Tan 
sólo en 2022, se ingresaron más de 2,1 millones de casos a algún poder judicial estatal, mientras que el Poder 
Judicial Federal recibió casi 1,3 millones (de los cuales, valga decir, sólo 14.000 correspondieron a la Suprema 
Corte). Antes de proseguir, una precisión: el argumento de este texto no es que el Poder Judicial sea perfecto, 
ni que deba rechazarse toda propuesta de reforma… En particular, si las y los jueces temen un castigo del 
electorado, tendrán incentivos para negarse a emitir sentencias que contradigan los amplios prejuicios sociales…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
… El Presidente López Obrador dijo ayer que si la Guardia Nacional se queda bajo el mando de la Secretaría de 
Seguridad Pública, como estaba con aquel, "se va a echar a perder", pero si depende de la Secretaría de la 
Defensa Nacional "hay garantía de que no se corrompa". De paso arremetió contra Mike Pompeo, el ex secretario 
de Estado de Donald Trump, que alertó que la Reforma Judicial que se prevé aprobar en septiembre, afectará 
las relaciones y confianza de Estados Unidos con México, a lo que respondió que "no afectará nada, son puros 
inventos" y que, en aquel país, "están muy mal acostumbrados a meter las narices" en el nuestro.  
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Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “¿Reforma o revancha contra SCJN?” 
El segundo piso de la #4Transformación coloca al Poder Judicial de la Federación contra las cuerdas. El "Plan C" 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador y Morena avanza en el Congreso bajo el argumento de que los 
cambios al sistema judicial buscan responder al reclamo del pueblo para tener una institución de impartición de 
justicia austera, independiente y ajena a intereses privados. Bajo la consigna. ¡Al diablo con las instituciones!, en 
Cámara de Diputados arrancará el primero de los nueve foros de "Diálogos Nacionales" para la reforma al Poder 
Judicial. El próximo jueves 27 de junio se llevará a cabo con el tema: ¿Qué Poder Judicial tenemos? ¿Qué Poder 
Judicial queremos?"… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “En la Política” 
Ana Lilia Rivera califica de justa y necesaria la reforma al Poder Judicial 
La presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, aseveró que una reforma del Poder Judicial 
es justa y necesaria, pues el pueblo de México exige poner fin a la impunidad, la corrupción, la violencia y el 
contubernio entre autoridades, jueces y criminales de todo tipo… 
Mier rechaza injerencia del crimen en elección de jueces, magistrados... 
Esta semana, la Administración de Control de Drogas (DEA) de Estados Unidos alertó en un reporte interno del 
riesgo que existe de que 13 cárteles de la droga en México se apoderen del Poder Judicial con la reforma que 
analiza el Congreso impulsada por López Obrador y Claudia Sheinbaum, virtual Presidenta electa, sin embargo, 
Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, rechazó que el crimen 
organizado vaya a tener injerencia en el nombramiento de jueces, magistrados Ministros de la SCJN con la 
aprobación de la reforma al Poder Judicial impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador…  
 
Opinión/José Gil Olmos (El Independiente -espacio en primera plana-) “Morena: hegemonía y partidos 
satélite” 
…Por cierto… El proyecto de Andrés Manuel López Obrador de reforma al Poder Judicial, con la elección de 
autoridades mediante el voto, es una copia del realizado en Bolivia por el presidente Evo, amigo y frecuente 
visitante del mandatario mexicano. Pero lo que allá se planteó como el modelo idóneo para impartir y ejecutar 
la justicia no ha tenido los mejores resultados. Fernando B. Escobar Pacheco y Alfio M. Russo, en el artículo 
"Elección Popular de jueces en Bolivia: aportes del derechos constitucional comparado al debate", señalan que 
después de las elecciones del 2001 de las que no resultó una mejor impartición de justicia, se tomó la decisión 
en 2016 de realizar una Cumbre de Justicia en la que surgió la idea de la elección por voto popular de los 
integrantes de los órganos judiciales, convirtiéndose en el único país en el mundo en establecer este modelo 
electoral para elegir a las autoridades de impartición de la justicia… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Reforma Judicial: ¿Constitucionalismo Popular?” 
Al analizar seriamente la iniciativa presidencial de reforma al Poder Judicial de la Federación, no pude sino 
recordar un extraordinario texto de 2011, en el que autores internacionales destacados abordaban con precisión 
y amplitud lo que entonces parecía ser un nuevo movimiento jurídico, denominado constitucionalismo popular, 
que quizá deberíamos estudiar más. Estos expertos afirmaban entonces, entre otras cosas, que las Supremas 
Cortes deberían ser más "deferentes" con los órganos y funcionarios democráticamente electos, carácter del que 
no están revestidas las personas juzgadoras… 
 
Opinión/Héctor Cárdenas Suárez (El Heraldo de México -versión digital-) “Jueces electos, la experiencia de 
California” 
La propuesta para enmendar la constitución mexicana y establecer un sistema para elegir a los Ministros de la 
Suprema Corte, magistrados y jueces de Distrito a nivel federal ha generado un debate significativo. La reforma 
prevé que los tres Poderes presenten candidatos, y que el electorado decida mediante una elección organizada 
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por el INE. Ningún país democrático actualmente designa a sus jueces mediante elecciones, pero algunos estados 
de los Estados Unidos sí lo hacen. Es por lo tanto instructivo examinar el sistema de elección judicial existente en 
California para comprender sus características y desempeño. En California, los funcionarios judiciales, como los 
jueces de la Corte Superior (equivalentes a jueces de Distrito) son elegidos a través de un sistema no partidista 
por un período de seis años. En cambio, los jueces de apelación y los magistrados de la Suprema Corte son 
designados por el Gobernador y ratificados por una comisión de nombramientos judiciales por un periodo de 
doce años los primeros y cuatro años los segundos… 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México -versión digital-) “Tres en raya” 
Marcelo Ebrard se preinaugura mintiendo como secretario de Economía. Dijo que México está recibiendo una 
Inversión Extranjera Directa superior a los años anteriores y que la reforma al Poder Judicial no afectará las 
inversiones… ¿A quién le habla? ¿A quién quiere engañar? Ciertamente no a quienes serán sus interlocutores de 
otras latitudes. 
 
Opinión/Adriana Moreno (Diario Imagen) “La Retaguardia”  
Desde ahorita se puede advertir que con la encuesta tampoco quedará conforme el controvertido legislador. Él 
mismo sabe cómo se realizan en Morena este tipo de ejercicios que se han denominado "patito" y ahí está como 
muestra la que recientemente hizo el partido guinda sobre la reforma al Poder Judicial. Nadie sabe, nadie supo 
a quiénes se les aplicó; se hizo con una muestra muy mínima y las preguntas fueron totalmente inducidas…  
 
Opinión/Rigoberto Silva (ContraRéplica) “La ilusión viaja en tranvía” 
… El nuevo sexenio, que anuncia al momento la creación de una nueva secretaría orientada a la ciencia y 
tecnología, y la discusión sobre la reforma al Poder Judicial: la elección de Ministros, magistrados y magistradas, 
juezas y jueces, de elección popular; la creación de un órgano de administración; la creación del Tribunal 
disciplinario; reingeniería del sistema de justicia; modelo de justicia alternativa. En este contexto, en la otra 
dimensión, en el de la vida cotidiana y donde parece en ocasiones que la clase política no tiene conciencia de su 
existencia, cuantos "Caireles", "Tarrajas", "Profesores" y "Pepinillos" andamos por ahí lidiando con asuntos más 
importantes que una Reforma Judicial que es difícil de entender, y que por economía las abordamos a través de 
nuestras emociones para racionalizarlas después. Estemos pues atentos al nuevo seis. 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente -espacio en primera plana-) “Plan C y sus riesgos” 
La reforma al Poder Judicial será una realidad. Se impulsó la visión del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
sobre la mesura que la Presidenta Electa buscó transmitir a los mercados y a la ciudadanía… La Reforma Judicial 
será única en el mundo, México se convertirá en el primer país, después de Bolivia, si leyó bien usted ¡Bolivia!, 
en contar con un esquema de elección popular de jueces, magistrados y Ministros. Eso causa temor en los 
mercados por una sencilla razón: genera incertidumbre legal en los inversionistas… Ahora, gracias a la Reforma 
Judicial, personas como Eurípides quien, sin juzgar su talento o falta de él como abogado, es un servidor público 
que opera con un sesgo político, tendrá la responsabilidad de decidir si le respeta la propiedad sobre su casa o 
la entrega en tributo al obradorismo…  
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario imagen) “Poder Judicial” 
El próximo jueves iniciarán los foros de parlamento abierto sobre el Poder Judicial, aprobados por unanimidad 
por la Comisión de Puntos Constitucionales y la junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados sobre 
la reforma al Poder Judicial, órganos administrativos y de revisión necesarios para iniciar el camino a la discusión 
en el Pleno. Sin duda, esta es la reforma Constitucional más importante que buscará el Gobierno de la 4T. Los 
foros autorizados son importantísimos para conocer las opiniones sobre el tema de diversos sectores de la 
sociedad. Sin duda, los académicos, investigadores, miembros del Poder Judicial desfilarán en los nueve foros, 
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aprobados por unanimidad de todos los partidos en la Junta de Coordinación Política en la Cámara baja en 
reunión de la Comisión permanente…  
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Amos de la justicia” 
"Suponiendo sin conceder", como dicen los abogados, y creyendo en lo que se dice sobre las intenciones del 
futuro Gobierno de promover una reforma constitucional en materia de justicia que surgirá del análisis y el 
consenso de partes interesadas, justo será hablar sin tapujos. Porque sería mezquino no plantear cuánta 
inquietud pueda ayudar a perfilar un proyecto que sirva a los aparentes deseos generales de tener un mejor 
Poder Judicial con elementos a cargo de la administración de la justicia que sean honestos, imparciales y 
dedicados a juzgar sin recibir consignas… Y en ese sentido, es menester recurrir a un cuidadoso estudio de qué 
hacer para evitar que desde sus orígenes no se corrompan las promociones para candidatos a puestos de elección 
popular en cargos legales, (en el sector judicial, abarcando el Tribunal Federal Electoral y añadiendo el INE), 
porque de no adoptar un método que garantice "limpieza total" para elegir a los jueces, magistrados y Ministros, 
el resultado puede ser catastrófico. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “El debate por la reforma del Poder Judicial está abierto...” 
Quien crea que la 4T y las fuerzas del oficialismo se van a dejar apabullar por las críticas públicas y el 
sospechosismo están en un error. Para hacer frente a todo este bloque ya se alinean las fuerzas alrededor del 
mandatario y entre las primeras que sale a dar la batalla es la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado. 
Lo que tenemos en proceso, afirmó, es "una reforma democratizadora del Poder Judicial, justa y necesaria, pues 
el pueblo de México exige poner fin a la impunidad, la corrupción, la violencia y el contubernio entre autoridades, 
jueces y criminales de todo tipo"…  
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “En campaña” 
Claudia Sheinbaum dio a conocer el pasado domingo que además de la reforma al Poder Judicial, promoverá 
otras iniciativas para que sean aprobadas con el inicio de sesiones de la nueva legislatura. Entre estas destaca la 
que señaló como prioritaria que también se sumará a lo que se está debatiendo en las Cámaras en estos 
momentos, pues se buscará, en palabras de la candidata ganadora, consolidar a la Guardia Nacional como parte 
de la Secretaría de la Defensa Nacional en la estrategia de seguridad que busca tenga continuidad, incluyendo 
dotar a este cuerpo con facultades de investigación… Así, las reformas que se buscará aprobar a partir de 
septiembre próximo, además de las del Poder Judicial y de la Guardia Nacional, son la del ISSSTE en materia de 
pensiones, la de pensión para mujeres entre 60 y 64 años, la que implica beca universal para estudiantes de 
educación básica, la eliminación de la reelección para legisladores y alcaldes, así como una para el 
reconocimiento de derechos de pueblos indígenas y afromexicanos. 
 
Opinión/Salvador Martínez García (Diario Imagen) “Un mismo proyecto” 
La actividad de la cuasi presidenta Electa, Claudia Sheinbaum, tenida en las últimas semanas, ratifica que en la 
sucesión del Gobierno federal habrá cambio de titular, pero se mantendrá un mismo proyecto político y de 
nación… Confirma también que seguiremos en el mismo sendero, las giras en las que Claudia Sheinbaum 
acompaña al Presidente López Obrador para comprometerse a continuar con las obras y proyectos estratégicos 
de este sexenio como el Corredor Transístmico, el Tren Maya, la Reforma Judicial o la integración de la Guardia 
Nacional a la Sedena, entre otros… 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “Reforma al Poder Judicial, ¡Si! pero una reforma útil a México” 
Evidentemente el sistema de justicia en México, requiere una reforma profunda para lograr un país más justo y 
que la justicia esté al alcance de todos, con equidad y prontitud… y el problema con este circo que se ha 
organizado es que se supone que el pueblo podrá votar por los jueces, Ministros y magistrados ¿por cuáles? 
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¿sabrá el pueblo sabio que existen Tribunales Colegiados, Unitarios, Juzgados de Distrito, Tribunal Electoral, 
jueces de paz, un Consejo de la Judicatura? o ¿para qué sirve la Suprema Corte de Justicia? Me queda claro que 
preguntar sobre si un ciudadano puede ser juez o no en una elección abierta es destruir a nuestro sistema de 
justicia y lo que necesitamos es que se reforme para que la justicia sea para todos… Tener un sistema de justicia 
que sirva al Poder Ejecutivo, sería terminar con la justicia en México… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Guardia a la Sedena; Falta Ley de Seguridad Interior” 
… La Ley de Seguridad Interior aprobada en 2017 fue abrogada por una Suprema Corte ignorante del contenido 
jurídico de las tres seguridades y sobre todo desdeñando la importancia de la seguridad interior, que por cierto 
ha formado parte de la doctrina constitucional de México desde la Constitución de Cádiz de 1812 y desde luego 
en las constituciones de 1824, 1857 y 1917... El poco tiempo que estuvo la Guardia adscrita a Sedena, antes de 
la prohibición de la Corte en 2023, nunca violentó los términos de su funcionamiento civil, pero fue inevitable y 
necesario que su configuración de personal operativo proviniera de la policía militar y de la policía naval, dos 
cuerpos castrenses dentro de la estructura militar, pero con funciones de hacer cumplir las leyes del sector y 
también de la justicia civil… 
 
Opinión/Ximena Céspedes (El Sol de México) “Y las redes sociales hablaron, defendamos al Poder Judicial” 
Pocos temas duran y durarán tanto en conversación socio-digital como el de la defensa al Poder Judicial. No sólo 
el hashtag #LaCorteNoSeToca ha sido tendencia a lo largo de un año en diferentes momentos, sino que el 23 de 
mayo de 2023, la ciudadanía salió a las calles defender el Estado de derecho y, en particular, la Suprema Corte 
de Justicia. Como lo ha mencionado Coparmex en diferentes foros, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) es la encargada de velar por el cumplimiento de la Constitución y de los derechos de los ciudadanos; y las 
reformas planteadas por el Ejecutivo en relación a la Corte, requieren de una reflexión profunda en donde se 
tomen en cuenta voces de expertos y experiencias, tanto nacionales como internacionales… Más allá del 
fortalecimiento permanente de nuestras instituciones, entre ellas la Suprema Corte de Justicia, como madre de 
una víctima de feminicidio que está buscando la justicia, contar con la seguridad de que existe una independencia 
y jueces de carrera, da confianza en que el proceso llegue a buen término. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Gobernar no tiene ciencia...” 
…La certeza jurídica solo adquiere solvencia política en el contexto de una auténtica democracia inalcanzable sin 
una evidente y eficiente División de Poderes. ¿Quién invierte en Cuba o en Venezuela o en Nicaragua, países 
gobernados por execrables tiranos? El Estado de derecho, la democracia y la División de Poderes solo se 
consolidan con un alto nivel de excelencia educativa, para lo cual se debe volver a imponer un sistema como el 
creado por Peña Nieto y Nuño, en beneficio de maestros, educandos y del país en general. ¿A dónde vamos sin 
técnicas y contenidos de vanguardia como los utilizados en Japón, Corea del Sur Finlandia? Copiemos las claves 
del éxito sin complejos y midamos los resultados en el corto plazo. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “El control total del Congreso” 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador tuvo posibilidad de construir esas mayorías calificadas 
principalmente, en la primera mitad de su sexenio, en ambas cámaras legislativas y con ellas se avocó a 
desmantelar los contrapesos institucionales… El daño en diversos rubros de la economía y en los sectores de la 
población más desprotegidos, es evidente, sin embargo, para la segunda mitad de su administración, perdió esa 
mayoría calificada en la Cámara de Diputados y también no tuvo la capacidad de construir ese escenario en la 
colegisladora, lo que impidió que se cristalizara, con la ayuda de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
coletazos del autoritarismo, tal vez por esta razón se explica el revanchismo que inspira al tabasqueño ir en 
contra del Máximo Tribunal del país… 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La Guardia, a la Sedena. ¿Y García Harfuch?” 
… El fin de semana pasado se reactivó el debate sobre el área de adscripción de la corporación. Creada como 
organismo civil, dependiente de la Secretaría de Seguridad Protección Ciudadana (SSPC), el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ha intentado por varios medios que quede bajo la tutela de la Sedena, 
basado en que la mayoría de sus elementos provienen del Ejército y de la Marina. El 18 de abril de 2023, el Pleno 
de la Suprema Corte invalidó el traslado del control operativo y administrativo de la GN a la Sedena, cosa que se 
buscó mediante una reforma a diversas leyes secundarias, aprobada por parte del Congreso de la Unión en 
septiembre de 2022. El Máximo Tribunal dio como plazo el de enero de 2024 para que la corporación regresara 
la SSPC. De haberse cumplido cabalmente dicha orden. los elementos detenidos este mes en León no tendrían 
por qué haber sido remitidos a una prisión militar, sino conducidos, al menos como testigos, ante la autoridad 
civil correspondiente… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Sheinbaum: soldados para rato” 
Cualquier duda sobre adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional quedó despejada 
el fin de semana en Oaxaca, cuando la virtual presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, la incluyó entre las 
iniciativas urgentes para aprobarse nada más inicie octubre… La Suprema Corte, la de ahora o la que inicie 
funciones en 2025, tendrá que ocuparse de analizar la situación, aunque es dudoso que puedan enmendar algo, 
cuando fue imposible en un contexto de equilibrios que, a parir de septiembre, ya no existirán. En la resolución 
sobre la acción de inconstitucionalidad 137/2022, el Pleno de Ministros concluyó que "la Fuerza Armada 
permanente sólo puede realizar tareas de seguridad pública en contextos de estricta excepcionalidad. Su 
participación debe estar regida por la absoluta necesidad y, por lo tanto, no puede ser permanente"… 
 
Opinión/Raúl Aviléz Allende (ContraRéplica) “Entre gitanos-El helipuerto” 
La Comisión Permanente del Congreso de la CDMX exhortó a la Alcaldía Coyoacán, a informar sobre el estatus 
que guardan los trabajos de demolición de un helipuerto, ubicado en avenida Universidad número 2014. Saben 
que no pasará nada, las alcaldías opositoras se caracterizan por ocupar los últimos lugares en transparencia. Con 
argumentos leguleyos, siempre tratan de burlar la ley. Esperemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no pase por alto este desacato. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Candidatos para el SAT y la política fiscal” 
Una de las prioridades de la próxima administración que encabezará Claudia Sheinbaum es la recaudación fiscal, 
principalmente por la presiones financieras y presupuestales que enfrentará desde el primer año de Gobierno… 
Al Presidente Andrés Manuel López Obrador le interesan de sobremanera los perfiles que Sheinbaum tiene 
pensados para el SAT… El primero, que suena con mayor fuerza entre los morenistas, es Félix Arturo Medina 
Padilla, quien sustituyó a finales del año pasado a Alejandro Encinas como subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración en la Secretaría de Gobernación… Medina participó en los expedientes de las empresas 
vinculadas a los grandes hombres y mujeres de negocios que siguen en la mira del SAT, como Grupo Salinas, 
Femsa, Grupo BAL y Grupo México, todos pertenecientes a algunas de las familias más ricas de México. También 
fue quien presentó una queja ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del Ministro 
Luis María Aguilar, por sus determinaciones en el caso del ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Los Batres: ¡Juegan con cartas marcadas y el farol a la 
orden del día!” 
En la mesa de póker de la política mexicana, los Batres han mostrado sus cartas… Pero el farol más grande viene 
de su hermana, Lenia Batres, recientemente nombrada Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). En su primer discurso, Lenia criticó al Poder Judicial por actuar "por encima y por fuera de la 
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Constitución", una ironía si consideramos que su propio nombramiento se debe más a sus conexiones políticas 
que a sus méritos judiciales… 
 
Opinión/Miguel González Compeán (El Economista) “Gestión o legalidad” 
…Mi reflexión apunta a otro lugar. ¿Por qué le fue tan bien a la Iniciativa Privada en este sexenio? ¿Por qué no 
hay un reclamo de la clase empresarial y, al contrario, reciben a Claudia Sheinbaum con vítores en las recientes 
sesiones con grupos empresariales? La respuesta es simple y, al mismo tiempo, compleja si queremos ir a otro 
lado. La clase empresarial aceptó e, incluso, en su mayoría se ha beneficiado de la globalidad, pero no ha 
aprendido, detesta, por razones culturales, y por desconfianza en el imperio de la ley, su administración y su 
prevalencia. Los empresarios y la sociedad creen sencillamente en la gestión. Es mejor tener un conecte que te 
resuelva y te ayude, que interponer una demanda o una queja. Es mejor no meterse en un pleito y resolver por 
fuera porque lo demás es engorroso, caro y tardado. Es mejor ponerse de acuerdo, que dejarle a un tercero (juez, 
magistrado o Ministro) la resolución de tu asunto, que iniciar y llevar el caso hasta las últimas instancias que 
regulan las leyes… El discurso de Xóchitl fracasó porque en el fondo a nadie le importa la legalidad, la pluralidad, 
la democracia o las vías institucionales, esos conceptos son parte del 40% de los mexicanos… 
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COMBATE AL ACOSO SEXUAL Y LABORAL 
Tras años de acoso sexual y laboral, mujeres llevan a juez a la silla de acusados (Proceso -versión digital-)  
QUERÉTARO, Querétaro.- El juez Juan Gerardo Anguiano Silva, titular del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el estado, suele pedir a las mujeres que trabajan con él que usen tacones, que “no sean 
gorditas”, “vayan bien peinadas”. Una de sus frases recurrentes es que “la mujer tiene que estar en su casa” y 
que las que trabajan bajo su cargo “son sus viejas”. No seguirle la corriente ni las bromas puede costar muy caro. 
Durante años así lo han padecido las abogadas Paola Berenice Aguilar Hurtado y Laura Lizbeth Ramírez Olvera, 
quienes entre julio de 2022 y enero de 2023, cansadas de un hostigamiento laboral brutal padecido por años, 
con cargas de trabajo diferenciadas y excesivas que incluso las llevaron a sufrir accidentes y enfermedades, 
interpusieron dos denuncias que llegaron al Consejo de la Judicatura Federal… Fuentes allegadas al caso 
confirmaron a Proceso que el pasado 13 de junio el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó el inicio de un 
procedimiento de responsabilidad administrativa contra el juez por la denuncia presentada por las servidoras 
públicas…  
 
ACCESO A LA JUSTICIA/JUSTICIA FEDERAL 
Desplegado/CJF (Reforma -sección Ciudad-)  
Las personas juzgadoras federales garantizamos tus derechos a la salud y a la inclusión. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Obtienen prisión domiciliaria (Excélsior)  
La Defensoría Pública Federal informó anoche que Brenda Quevedo, una de las personas presuntamente 
involucradas en el secuestro y homicidio del hijo de la directora de Alto al Secuestro, Isabel Miranda de Wallace, 
Hugo Alberto, en julio de 2005, seguirá su proceso en libertad domiciliaria. Brenda Quevedo, quien estuvo más 
de 15 años en prisión preventiva, tendrá vigilancia de la Policía Federal Ministerial, uso de localizador y no podrá 
salir sin permiso de las autoridades del área conurbada de la Ciudad de México o del país. (Reforma)  
 
CASO AYOTZINAPA 
AMLO: nada implica, hasta ahora, al Ejército en Ayotzinapa (La Jornada -espacio en primera plana-)  
"Hasta hoy no tengo ninguna prueba de que haya sido el Ejército" responsable por la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, señaló el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Aunque, acotó, que si le 
entregan los elementos "se actúa"… Avaló que el general Rafael Hernández Nieto -quien comandaba el 41 
Batallón de Infantería de Iguala en septiembre de 2014 y es acusado por los crímenes tras escuchas mensajes 
revelados por la DEA- lleve su proceso en prisión domiciliaria. "Un juez decidió que siguiera su proceso en 
domicilio. ¿Qué es lo que piden en general, que esto está lleno de contradicciones, los supuestos defensores de 
derechos humanos? Que no haya prisión preventiva. Y ahora que, en este caso, el juez, por su criterio, toma esa 
decisión: 'Ah!, ya lo dejaron en libertad'. Sí, pero el proceso continúa. Y nosotros no exoneramos a nadie." Insistió 
en que lo importante es encontrar a los 43 estudiantes desaparecidos y reiteró que el caso no se cerrará y que 
por una solicitud de los padres se tendrá una reunión con su virtual sucesora, Claudia Sheinbaum. (ContraRéplica 
-espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-)  
 
AMPARO PARA MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Borge busca continuar su proceso en libertad (Milenio Diario)  
El ex gobernador de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo, promovió un amparo con el cual busca enfrentar su 
proceso en libertad. Alfonso López, juez de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, dio entrada a 
la demanda de garantías, pero rechazó concederle la suspensión provisional al ex mandatario que está preso en 
el penal federal de Morelos. De acuerdo con registros, judiciales, el amparo fue presentado el 19 de junio, en el 
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que Borge impugnó la resolución de un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal adscrito al penal de 
máxima seguridad del Altiplano. (Excélsior)  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Tienen para traer a Ahumada al país plazo de 60 días (Reforma)  
Carlos Ahumada será trasladado a México en un plazo menor 60 días naturales, salvo que las autoridades 
capitalinas se desistan de la orden de reaprehensión librada en 2019 por un presunto fraude de más de 29 
millones de pesos. "El cómputo lo hizo el juzgado responsable del proceso de extradición en Argentina, este 
momento sigue privado de la libertad en Buenos Aires", dijo su abogado Enrique Ostos, quien en mayo de 2007 
consiguió la liberación de Ahumada. "Tiene una suspensión provisional que está vigente y que impide que sea 
detenido, no se ha celebrado la audiencia incidental en el Juzgado de amparo, para que se resuelva la suspensión 
definitiva, sin embargo, la ficha roja de interpol está suspendida, ya se allanó la extradición, lo único que está 
esperando es que vengan por él, para afrontar el proceso en México. Yo estimo que el delito de fraude que le 
imputan ya está prescrito"…  
 
SISTEMA PENITENCIARIO/DERECHO A LA SALUD 
Muere otra mujer dentro del Cefereso 16; suman 13 'decesos' en un año (El Independiente)  
Una mujer murió al interior del Centro Federal de Readaptación Social (Cefereso 16) CPS Femenil de Morelos, 
con lo que suman ya 13 internas que mueren en condiciones sospechosas en un año, informó la agencia de 
noticias Apro. Fuentes federales confirmaron a Proceso que el pasado 20 de junio una mujer identificada como 
Samanta Angélica “V” falleció supuestamente a causa de un suicidio. De acuerdo con las fuentes consultadas, 
desde entonces el Instituto Federal de la Defensoría Pública (IFDP) solicitó información sobre la reclusa debido 
a que era una de sus representadas en un amparo que tramitó para pedir a las autoridades penitenciarias que le 
dieran atención médica debido a que tenía antecedentes de problemas de salud mental. Sin embargo, las 
autoridades penitenciarias no dieron la información requerida por el IFDP por lo que este domingo personal del 
instituto acudió al penal femenil donde les confirmaron el deceso de su representada. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentenciado por narco (La Prensa)  
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en la 
entidad, en procedimiento abreviado, sentenció a un presunto narcotraficante por el delito de contra la salud 
en la modalidad de transporte de clorhidrato de metanfetamina. De acuerdo con la investigación, en noviembre 
de 2023, el Ministerio Público de la Federación (MPF), y elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM), de la 
Agencia de Investigación Criminal (AIC), llevaron a cabo la detención de Héctor "G", en la Carretera Internacional 
México 15, kilómetro 31+00, en inmediaciones del Poblado 7, Ahome, Sinaloa, a quien le aseguraron tres mil 632 
bolsas ocultas en tubos PVC, con mil 956 kilos 437 gramos cuatro miligramos de clorhidrato de metanfetamina 
en el tractocamión que conducía. 
 
Niegan amparo a feminicida para echar abajo vinculación a proceso (El Día) 
El Juzgado IV de Distrito del Centro Auxiliar de la IX Región en Zacatecas negó el juicio de garantías solicitado 
por la defensa de Rautel Astudillo García, recurso legal con el que buscaba echar abajo el auto de vinculación a 
proceso que le fue dictado por su probable responsabilidad en el delito de feminicidio en agravio de la joven 
Ariadna Fernanda López. El Juzgado de amparo consideró infundados los alegatos del quejoso, quien impugnó 
la resolución de la IX Sala Penal del Poder Judicial de la Ciudad de México, la cual ratificó el auto de vinculación 
a proceso. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Preocupa a la Barra Mexicana la extinción de 35 juzgados en CDMX (Milenio Diario)  
La Barra Mexicana Colegio de Abogados (BMA) manifestó preocupación por la extinción de 24 Juzgados civiles y 
11 Juzgados familiares, todos ellos de proceso escrito, en Ciudad de México, así como la reasignación a otras 
sedes, debido al rezago del Tribunal Superior de Justicia de la capital. De acuerdo con la BMA, de 2021 a abril 
de este año, en Juzgados de materia familiar ingresaron 307 mil 505 asuntos y solo se han resuelto 108 mil 985, 
por lo que existe un rezago de 64.58 por ciento. 
 
Logra PJCDMX certificación en igualdad laboral y no discriminación (Diario Imagen)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), bajo la presidencia del magistrado Rafael Guerra Álvarez 
obtuvo el certificado FS-6580422 Nivel Plata, expedido por la empresa Factual Services SC, al obtener 100 puntos 
de cumplimiento con los requisitos de la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y no Discriminación NMX-R-
025SCFI-2015. El Nivel Plata se otorga por contar con más de 50 por ciento de mujeres en puestos directivos…  
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Jueces y empresarios en la mira” 
… Nos adelantan que, antes de que termine este sexenio, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), bajo la 
dirección de Antonio Martínez Dagnino, y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), dirigida por Pablo Gómez, 
darán a conocer una lista de personas que han adquirido residencias sin justificar los fondos. Esta lista es extensa 
e incluye a figuras prominentes como una empresaria mexicana que reside en los Estados Unidos y una ex pareja 
de jueces… La revelación de esta lista por parte del SAT y la UIF promete hacer mucho ruido, ya se verá si con 
muchas o pocas nueces. La implicación de jueces en esta investigación mandaría un mensaje muy 'oportuno' 
justo ahora que el Presidente saliente, Andrés Manuel López Obrador, busca impulsar una reforma al Poder 
Judicial para que sea el 'pueblo' el que elija a los jueces. No hay mejor tiempo que el actual para revelar esta 
información. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Antes de ser promovido a un juzgado de lo Civil en Chiapas, el hasta la semana pasada juez Segundo 
Especializado en Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, admitió el trámite de Compañía Panamericana de 
Comercio, mejor conocida como Copaco. Se trata del brazo comercializador del azúcar que produce el ingenio 
Puga, de Nayarit, y cuyas deudas ascienden a unos 2 mil 400 millones de pesos. Le decíamos que Grupo Altor, de 
Fernando Aportela, viene haciendo esfuerzos desde el año pasado por rescatarlos. Fue crucial haber obtenido el 
70% del apoyo de los acreedores, entre los que destacan Santander, Bimbo, Barcel, Sofimex y Gelatinas de 
Calidad. Ahora las baterías del conciliador, Marco Campos, se enfilarán a lograr la admisión del concurso de Puga. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sheinbaum, ante la realidad del tren” 
Aunque Claudia Sheinbaum ya experimentó la aventura del Tren Maya, este fin de semana lo hará acompañada 
del Presidente López Obrador, como parte de las giras conjuntas por la transición de Gobierno. Esperemos tome 
nota de que hay obras aún en marcha, pese a que se mantienen dos suspensiones judiciales para el tramo 5, y 
como ambientalista que se dice- luego de llegar con alianza con el Partido Verde- fije una postura en torno de la 
afectación en las cavernas que se ha hecho en este tramo, reconocida incluso por el propio mandatario. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder ” 
… Sucede que el gobernador Esteban Villegas Villarreal decidió expropiar las empresas Duranpark y Caxxor 
Group, 200 hectáreas de terreno que el anterior gobernador, José Rosas Aspiro, les había cedido a cambio de 
una importante inversión para el desarrollo del Centro Logístico e Industrial de Durango (CLID)… El Congreso 
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local aprobó el decreto del gobernador Villegas estableció que los nuevos beneficiarios de la enajenación gratuita 
de los terrenos en cuestión serían las empresas Coficab y Multipak. Pese a ello, Duranpark y Caxxor Group 
obtuvieron una suspensión definitiva del juez Primero de Distrito en Durango, Iván Francisco Rodríguez 
Zamarripa ya que el decreto expropiatorio "constituye una afectación a la propiedad posesión de los inmuebles 
de la compañía Duranpark"…  
 
El Lector Escribe/Otra consulta (Reforma) 
¿Qué tal si se pregunta a la gente (al pueblo) que haya enfrentado un proceso penal, dónde ha sufrido 
mayormente la extorsión? ¿Con los policías (uniformados o no)? ¿Con el personal de las delegaciones de policía 
u oficinas del Ministerio Público? ¿Con los MP y/o sus auxiliares? ¿Con el personal de los reclusorios 
(administrativos, vigilantes, custodios, etc.)? ¿Con el personal de los Juzgados (Administrativos, secretarios, 
actuarios)? ¿Con los jueces? Las respuestas darían luz sobre dónde hay corrupción. 
Oswaldo Mendoza/Ciudad de México 
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DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL 
TEPJF abre proceso de calificación en elección presidencial al público (Unomásuno -versión digital-) 
Por primera vez en su historia, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) decidió abrir el 
proceso de calificación de la elección presidencial a expertos y ciudadanos, quienes podrán exponer argumentos 
sobre las impugnaciones presentadas en contra de la elección presidencial, particularmente, sobre aquellas 
dirigidas a cuestionar su validez. De acuerdo con los lineamientos que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) definió para resolver las impugnaciones presentadas en contra de la elección presidencial, 
será la Comisión Especial para calificar la elección presidencial -integrada por los magistrados Felipe de la Mata 
Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes Barrera-, la encargada de analizar aquellos juicios presentados sobre la nulidad 
de toda la elección presidencial o de poner en entredicho la validez. (Ovaciones) 
 
IMPUGNACIONES AL PROCESO ELECTORAL 2024  
Batean a Oposición magistrados de Trife (Reforma) 
De los 760 juicios de inconformidad presentados por la oposición ante las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para revertir el triunfo de diputaciones y senadurías, se han 
desechado 189. Mientras la Sala Superior analizará las impugnaciones de la elección presidencial, las cinco Salas 
Regionales resolverán los recursos sobre la elección al Congreso. La Sala Regional Toluca desechó, en dos 
sesiones, 115 recursos de los 167 que llegaron, por considerar que quienes impugnaron no eran las personas 
legitimadas para hacerlo, pues son representantes ante las juntas locales, no distritales, sin tener un poder 
otorgado para otros efectos. Más información sobre el tema: (Pese a pluris, la integración del Congreso no 
variará de lo proyectado/La Jornada) (Democracia judicializada/Reporte Índigo) (Un atraco, la 
sobrerrepresentación de Morena: Rubén Moreira/El Independiente) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Xóchitl envía manual sobre violentadores al Presidente (24 Horas) 
La ex candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, mandó al Presidente de México 
Andrés Manuel López Obrador, un manual realizado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para los hombres 
violentadores y que tiene que ver con el uso no sexista del lenguaje. La senadora del PAN informó, a través de 
un mensaje en sus redes sociales, que después de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) en contra del primer mandatario por haber ejercido violencia política en razón de 
género cuando era candidata, decidió mandarle el manual y un libro de violencia política. "El manual y el libro 
seguramente le servirán al Presidente para darse cuenta de que dentro de su machismo ha normalizado la 
violencia política hacia las mujeres". (El Sol de México) (La Prensa) (La Razón de México) 
 
SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD/MUJERES TRANS 
Piden actuar contra abuso del Derecho (Excélsior) 
En la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), la consejera 
Beatriz Claudia Zavala Pérez se pronunció por tomar medidas que eviten la suplantación de identidades para 
ocupar cargos de elección popular, en referencia al denunciado fraude a la paridad de género… Excélsior publicó 
este sábado que la colectiva Mujeres en Plural (MEP) llamó las autoridades del INE y del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a impedir el fraude la Constitución que partidos políticos realizaron al haber 
postulado como candidatas a hombres que se auto adscriben como mujeres trans. Más información sobre el 
tema: (Lamentan que se usurpen lugares de la diversidad/El Economista) 
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LINEAMIENTOS 
Lineamientos/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lineamientos para la asignación, uso y control de vehículos, combustible y cajones de estacionamiento del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Todo está dicho” 
Fue el PRD el instituto político que más impugnaciones presentó en contra de la elección del 2 de junio. Pero 
desde el Tribunal Electoral, que preside Mónica Soto, nos adelantan que es imposible revertir el resultado de la 
contienda presidencial. El Sol Azteca lo hizo para ver cuántos votos puede arañar para sobrevivir, pero ni siquiera 
eso será posible. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Xóchitl exige disculpas” 
Después de que el TEPJF reconoció que López Obrador la violentó por razón de género, Xóchitl Gálvez exigió que 
el Mandatario quede inscrito en el registro de personas violentadoras políticas contra las mujeres, que tenga una 
sanción económica, que ofrezca una disculpa pública y, además, que lea el Manual para el uso no sexista del 
lenguaje y el libro Violencia política contra las mujeres por razón de género, en el que colaboraron integrantes 
del Tribunal Electoral. La ex candidata presidencial dijo que le mandó ambas publicaciones, y dejó un reto sobre 
la mesa: "Vamos a ver si el Presidente es igual ante la ley, como lo ha dicho una y otra vez". 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa -versión digital-) “Prospección” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó el acuerdo con las reglas de la Comisión 
Especial para la sustanciación y elaboración del proyecto de sentencia de medios de impugnación contra la 
validez de la elección presidencial. Entre otras cosas, destaca la transparencia y máxima publicidad en la 
celebración de audiencias públicas de alegatos por primera vez. Además, habrá un proceso de audiencia de 
desahogo de pruebas ofrecidas por las partes que presentaron las impugnaciones y, con ello, la ciudadanía podrá 
acceder a la información. Asimismo, el Tribunal Electoral hará una invitación pública a la ciudadanía en general 
y a las instituciones académicas o con labor relacionada con democracia y elecciones, para que comparezcan 
ante la Comisión como amigos de la Corte, con la finalidad de que presenten conocimientos técnicos o jurídicos 
sobre la materia de los medios de impugnación. 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Cuando la inclusión se convierte en simulación” 
…En 2018, el Organismo Público Local Electoral de Oaxaca, reconociendo la trascendencia histórica y cultural de 
la comunidad muxe, estableció que la candidatura de las personas trans e intersexuales correspondería al género 
con el que se autoadscribieran considerándolo para el cumplimiento del principio constitucional de paridad de 
género. Distintas Organizaciones de la Sociedad Civil denunciaron que 17 candidaturas eran de hombres 
cisgénero; por lo que la Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó cancelar 15 de ellas, ese fue el primer 
antecedente de un intento de burlar la acción afirmativa a favor de las mujeres trans… 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Voto razonado?” 
Es claro e inobjetable que la gente votó por la continuidad, por lo que algunos llaman la construcción del segundo 
piso de la transformación. No le dieron la espalda a Morena y a su movimiento, como sí lo hicieron con la 
oposición, al contrario, votaron para que en la persona de la doctora Claudia Sheinbaum se continúen con las 
políticas iniciadas en el sexenio de López Obrador. La oposición quedó reducida ya que sus dirigentes no supieron 
o no pudieron entender que se necesitaba para conquistar el voto de la ciudadanía. Hoy queda un PRI caminando 
en el pabellón de la muerte, un PAN que si no cambia y se reinventa no ganará elecciones en muchos años, y un 
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PRD que perdió la vida después de 35 años de su nacimiento… El limitado e incompetente líder del PAN, Marko 
Cortés, todavía sigue perdiendo el tiempo presentando un juicio de inconformidad en contra de la elección de la 
Presidencia de la República, a fin de que la Sala Superior anule la elección por las supuestas violaciones que se 
dieron durante el proceso electoral. 
 
Opinión/Cecilia Romero (El Heraldo de México -versión digital-) “Representación equitativa” 
… Después de muchos años de un Congreso con mayoría hegemónica del PRI, la reforma electoral de 1996 
incorporó la regla de que ningún partido político podía tener en la Cámara un número de diputados que excediera 
en más de 8% al porcentaje que dicho partido hubiera obtenido en las urnas (artículo 54 fracción V de la 
Constitución). Por su lado el Cofipe, en su artículo 60, especificó que a la coalición se le asignarían el número de 
legisladores que le correspondan, ‘como si se tratara de un solo partido’… La batalla por evitar la vuelta a los 
años hegemónicos del partido en el poder es fundamental. Por encima del ‘fraude a la ley’ debe prevalecer la 
finalidad que inspiró al legislador de 1996, de 2007, de 2014 en sucesivas reformas electorales: preservar la 
representación nacional según la voluntad de los electores. El Tribunal Electoral tiene la palabra.   
 
Opinión/Salvador Martínez García (Diario Imagen) “Susurros” 
Muchas y muy variadas son las impugnaciones que los partidos políticos y candidatos a diversos puestos de 
elección popular han iniciado, primero ante el INE y luego ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) por parte de aspirantes derrotados en las urnas. La realidad es que no habrá grandes 
movimientos en los resultados electorales, a pesar del gran número de juicios que la Sala Superior y las 
Regionales del país tendrán que resolver en unas cuantas semanas. En la mayoría de los casos son sólo patadas 
de ahogado, como las del PRD y quienes fueron sus abanderados en todo el país. La suerte de los derrotados 
determinó la ciudadanía en las urnas, poco podrán hacer en los tribunales. 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes electorales” 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el 
Presidente López Obrador vulneró los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad al realizar propaganda 
gubernamental, promoción personalizada y hablar temas electorales, durante la mañanera del 12 de abril de 
2024. La excandidata opositora Xóchitl Gálvez exigió que hubiera sanciones para el mandatario a quien también 
acusó de haber realizado violencia política en razón de género en su contra… El TEPJF dio a conocer mediante 
un boletín el acuerdo que "regirá la actuación de la comisión especial que resolverá los medios de impugnación 
contra la elección presidencial conforme a los principios de máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, ética judicial y perspectiva de género". 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Siguen las imposiciones. Midieron el agua a los aguacates” 
…En las giras finsemaneras conjuntas, tanto del Presidente en funciones como de la casi Presidenta -legalmente 
lo será cuando el incompleto Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le entregue el "papelito"-, el 
primero seguramente transmite a la segunda, nombres de otros seis integrantes del gabinete que los simples 
mortales conoceremos hasta este jueves. Eso sí, el tabasqueño asegura no meter las manos en la integración del 
gabinete, afirmación a la que nos tiene acostumbrados, como cuando anuncia con bombo y platillo que la bodega 
adaptada como megafarmacia, en Tecámac, ha resuelto el problema de escasez de medicamentos, justo ahora 
que se carece de medicinas e incluso hasta de personal de atención. 
 
Opinión/José Gil Olmos (El Independiente -espacio en primera plana-) “Morena: hegemonía y partidos 
satélite” 
…Los intentos del PAN del 2000 al 2012 de regresar a esa época priísta del poder hegemónico se vieron frustrados 
por la competencia política ciudadana y partidista. Hoy esa sombra amenazante al avance del proceso de 
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transición democrática regresa con Morena y Andrés Manuel López Obrador. Morena sostiene que el límite de 
8 puntos en exceso de la Constitución sólo aplica a partidos y no a coaliciones. Es decir, que los partidos satélite 
PVEM y PT le darían al partido oficial la sobrerrepresentación necesaria para contar con la mayoría absoluta en 
la Cámara de Diputados. Sin embargo, aún falta la última palabra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que podría retomar el criterio de la cláusula contra la sobrerrepresentación incorporada a la 
Constitución en 1996… 
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POLÍTICA 

Ebrard y Monreal acuerdan empujar Plan C; pelean dos más el mando en la Cámara (Milenio Diario) 
El senador electo y próximo secretario de Economía, Marcelo Ebrard, sostuvo una reunión con el líder 
parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, a quien dio un espaldarazo como futuro coordinador 
de la bancada guinda en la Cámara de Diputados, donde acordaron empujar el Plan C. 
 
Sedena, la mejor institución del Estado mexicano: AMLO (El Independiente) 
Durante la conferencia matutina de este lunes, el Presidente AMLO destacó que la Secretaría de la Defensa 
Nacional y todas las fuerzas armadas son la mejor institución del Estado mexicano. 
 
* Desaparecen a la Fuerza Civil de Veracruz (El Sol de México) 
* Festeja cumpleaños 62 Claudia (Milenio Diario) 
* Escala pugna de AMLO contra Loret y Latinus (Reforma) 
* Migrantes en EU quieren formar parte del proyecto de la 4T (La Jornada) 
* Megafarmacia surte poco y deja caducar medicinas (24 Horas) 
* Inviertes 130 mdp en Nuevas Patrullas (El Heraldo de México) 
* Nivel de presas no subió tras las lluvias que trajo Alberto (El Economista) 
* Lluvias continúan sin tregua (El Heraldo de México) 
* Dan su apoyo en zonas inundadas (Diario de México) 
* Tamaulipas, principal afectado por las lluvias (La Crónica de Hoy) 
* Llegan a CdMx más estadounidenses (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

Recaudan 2.7 veces más de grandes contribuyentes (Reforma) 
El SAT recaudó 359 mil 25 millones de pesos provenientes de los Grandes Contribuyentes durante los primeros 
cinco meses del año, 2.7 veces más que lo recaudado en el mismo periodo del año pasado. 
 
Inflación pega más en 29 ciudades (El Universal) 
Durante la primera quincena de junio la inflación llegó a 4.78% anual, tasa mayor a la prevista por expertos, pero 
hay 29 ciudades que reportan un alza general de precios superiora la media nacional, según información del 
Inegi. 
 
* Inflación impacta en cocinas mexicanas (Excélsior) 
* Retoma rumbo el tipo de cambio (El Financiero) 
* Superpeso se fortalece por abajo de los 18 por dólar (ContraRéplica) 
* Inversión pública mostró signos de agotamiento en I Trim. (El Economista) 
* Inflación persiste, y familias mexicanas lo resienten (Reporte Índigo) 
* Inflación anual en México alcanza 4.78 por ciento (Unomásuno -versión digital-) 
* Pactan EU y México seguridad para inspectores (El Financiero) 
* Critica AMLO 'modito' de EU para enfrentar problema (El Financiero) 
* Pide EU 'blindaje' a inspectores de aguacate (Reforma) 
* Previo a audiencia de miércoles y jueves sobre maíz, México refuta a EU. (El Financiero) 
* Nuevo Gobierno apostará por inversión china (Excélsior) 
* Escasez de agua hace impagable 17% de créditos, alerta Banxico (Milenio Diario) 
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* Producción de crudo frena caída en mayo (El Economista) 
* Ganfeng Lithium y dos británicas inician arbitraje contra México (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Assange es liberado tras acuerdo con EU (El Sol de México) 
El fundador de WikiLeaks, Julian Assange, alcanzó un acuerdo de culpabilidad con la justicia de Estados Unidos 
según el cual quedará en libertad tras cinco años de detención en el Reino Unido, según documentos judiciales.  
 
Sin freno, los ataques de Israel en Gaza y las redadas en Cisjordania (La Jornada) 
Israel continuó ayer con sus bombardeos a Gaza y operativos en Cisjordania reocupada, al tiempo que el 
Departamento de Estado estadunidense calificó de "estremecedor" el video que muestra a un palestino herido 
atado por fuerzas israelíes a un jeep militar en la ciudad cisjordana de Jenin, e instó a una rápida investigación 
para que los responsables rindan cuentas. 
 
* Cae nuevo director de Washington Post por reportaje de propios periodistas en el diario (El Independiente) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES CURIOSO: las mayores críticas a lo que se conoce del equipo morenista de Claudia Sheinbaum están saliendo... 
¡de los propios morenistas! 
NO LES ha gustado a grupos radicales del morenismo, por ejemplo, que Marcelo Ebrard sea el titular de 
Economía; y tampoco les embona que Ricardo Monreal se perfile como coordinador de la 4T en San Lázaro. 
Además, crecen los "apoyos" para que Gerardo Fernández Noroña sea el pastor morenista en el Senado. 
LA PRESIDENTA ELECTA Claudia Sheinbaum dijo que hablaría con Noroña para llegar a un acuerdo, recordando 
que él llegó por medio del PT, con lo que dio a entender que lo que se decide es al coordinador de Morena, no 
de los petistas. 
QUIENES SABEN cómo se mueven las fuerzas al interior del morenismo dicen que estos grupos de ultras se 
sienten incómodos con que la Presidenta electa nombre a colaboradores de perfil más moderado. 
ANTES de dar a conocer quiénes serán sus secretarios de la Defensa y de la Marina, pero sobre todo quién será 
el responsable de la Secretaría de Seguridad, Claudia Sheinbaum definió que está totalmente de acuerdo con 
que la Guardia Nacional pase a control de la Sedena. 
ESA definición es importante, pero quizás más relevante resultó el dicho de AMLO sobre el asunto. 
"SI ESA institución se deja –como pasó con la Policía Federal– en Gobernación, en la Secretaría de Seguridad 
Pública, se va a echar a perder. Si depende de una Secretaría como la Defensa... hay garantía de que no se 
corrompa la Guardia Nacional", dijo el Presidente. 
¿QUÉ dirá Omar García Harfuch o quien llegue a ser designado secretario de Seguridad en el gabinete de 
Sheinbaum? ¿La Secretaría de Seguridad o la de Gobernación son fuentes de corrupción esté quien esté al 
frente? 
POR INCREÍBLE que parezca, el veracruzano Cuitláhuac García se lavó las manos de la represión policiaca dentro 
de su gobierno y culpó a... ¡Javier Duarte! Según el morenista, el agrupamiento de Fuerza Civil fue creado por el 
encarcelado gobernador priista, y a él hay que achacarle los excesos de estos gendarmes. 
LO MÁS ABSURDO del asunto es que el gobernador de Veracruz mantuvo operando durante todo su sexenio a 
este cuerpo policiaco que fue creado hace 10 años. Y ahora que la bomba le explotó con los dos muertos en 
Perote y las decenas de heridos, Cuitláhuac salió muy orondo a anunciar la desaparición de la Fuerza Civil y, de 
esa forma, tratar de echar bajo la alfombra los abusos de su propio gobierno. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
En el proceso interno del PAN ¿habrá dados cargados? 
La semana pasada, en una sesión nocturna, la Comisión Permanente del PAN, acordó citar a reunión del Consejo 
Nacional del blanquiazul para el sábado con el fin de iniciar el proceso interno para elegir al sucesor o sucesora 
de Marko Cortés en la presidencia del partido. El dato relevante, nos dicen, es que se conformará una Comisión 
Organizadora del proceso interno, que será la que defina reglas, presupuestos, tiempos y todo lo relacionada 
con la contienda. Nos hacen ver que el éxito o fracaso del proceso dependerá de que no haya "dados cargados" 
que favorezcan a alguna de las personas que han manifestado interés en dirigir el PAN, hasta ahora: Jorge 
Romero, Adriana Dávila y Damián Zepeda, además de la senadora Kenia López quien ha dicho que le interesa, 
pero está en la definición. Si logran un proceso limpio, aseguran, los panistas podrán comenzar a trabajar en la 
recuperación de la debacle electoral de la pasada elección, si no es así, el futuro será negro para el partido. 
Las batallas de Movimiento Ciudadano 
Nos comentan que Movimiento Ciudadano busca agotar todas las instancias legales para que se le otorguen los 
diputados y senadores que asegura le corresponden conforme a la votación que recibió el pasado 2 de junio. El 
partido fosfo ha denunciado que las autoridades electorales le quieren dar solo 5 por ciento de representación 
en la Cámara de Diputados, cuando sostiene que en realidad le corresponde 11 por ciento. Y mientras atiende 
esa batalla, tiene otro frente abierto dentro del partido, pues nos dicen que hay una pugna por las coordinaciones 
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de las bancadas en las cámaras, e incluso algunos cargos de elección que siguen sin nombre, y al menos una 
posición en el Senado. 
El PRD busca llevarse lo que pueda 
Nos comentan que tras los desastrosos resultados que obtuvo en la pasada jornada electoral en donde no pudo 
obtener 3 por ciento de los votos, el PRD perdió el registro y por lo tanto ya inició los trámites en el Instituto 
Nacional Electoral (INE) para su liquidación, pero en el Sol Azteca están buscando salvar lo que se pueda, incluido 
su nombre como marca comercial. Nos detallan que el 20 de mayo, quizá ya temiendo su futuro, el partido 
solicitó al Instituto Mexicano Sede nacional de la Propiedad Industrial la del PRD concesión de su nombre y 
logotipo como marca comercial. En el expediente se detalla que se busca obtener esta concesión para usarlo en 
publicidad y gestión de negocios. Con tan malos resultados, es poco probable que alguien busque usar la marca 
del PRD para vender algo. 
La transición informal 
Nos comentan que mientras esperan que Claudia Sheinbaum sea oficialmente declarada presidenta electa, y dé 
inicio formal el proceso de transición en el Gobierno Federal, por ahora su equipo ha sostenido reuniones 
informales con miembros del gabinete del Presidente Andrés Manuel López Obrador para ir avanzando y hacer 
más ágil este proceso una vez que se cumpla con la formalidad. Nos hacen ver que este proceso de transición se 
dará sin que exista un gasto, pues aseguran que no hay presupuesto destinado para este fin. La austeridad, nos 
aseguran, se verá desde la propia transición. (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
La cuña de San Lázaro 
El senador electo y virtual secretario de Economía, Marcelo Ebrard, apoya la aspiración de Ricardo Monreal de 
ser el coordinador de la mega bancada morenista en San Lázaro. ¿Cómo lo hace? Un grupo de 20 diputados, que 
en el proceso interno de Morena se formaron en la ventanilla de Marcelo, externaron su apoyo al zacatecano. 
De hecho, se tomaron todos juntos la foto. 
Al mismo tiempo circuló la versión de Alfonso Ramírez Cuellar, también de Zacatecas, es la propuesta de la casa 
de transición para ser vicecoordinador. De concretarse será el hombre de Claudia en San Lázaro y será parte de 
las comisiones más importantes. 
En diferentes círculos se manejó la posibilidad de que Ramírez Cuéllar tendría un cargo en Gobernación, pero la 
bancada de Morena es tan grande que la presidenta necesitará información de primera mano sobre lo que ocurre 
en el Palacio Legislativo y Ramírez Cuéllar es uno de sus hombres de confianza. 
No es militarización El día de su cumpleaños 62 la doctora Sheinbaum, desde la casa de transición, hizo una 
precisión necesaria, sobre todo después de adelantar que en octubre la Guardia Nacional pasará formalmente 
al control del Ejército. 
Negó que en México haya militarización. Lo explicó así: Militarizar sería que las decisiones en materia de 
seguridad las tomará una instancia militar y no es verdad, la política de seguridad se definirá en Palacio Nacional. 
La definirá ella. 
Poco a poco los temas más espinosos están siendo ventilados. También dijo que en los nombramientos para la 
Sedena y la Marina Armada respetará la tradición en ambas instituciones. 
Elegirá a sus próximos titulares entre los generales de división y los almirantes, en la actualidad no hay mujeres 
entre los generales de división ni entre los almirantes, de modo todavía no es momento de nombrar una mujer. 
Los nombramientos en el área de seguridad serán los últimos que dé a conocer. 
Ken, aguacate y armas  
Complacido porque las autoridades mexicanas aceptaron todas sus condiciones para reanudar las inspecciones 
que permitan la compra de aguacate y mango mexicanos, el embajador de EU, Ken Salazar, se sinceró como 
pocas veces con el tema de las armas Reconoció que el 70 por ciento, o más, de las armas que llegan a México, 
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la mayoría de las cuales terminan en manos de los sicarios de las bandas del crimen organizado, se originan en 
Estados Unidos. 
El reconocimiento es el primer paso, pero es urgente pasar a medidas concretas para limitar ese tráfico y 
terminar con la negligencia criminal de las armerías norteamericanas que venden y, con el dinero en el bolsillo, 
se voltean para otro lado. 
Salazar reconoció que se trata de un problema gigante que no se resolverá pronto. Estados Unidos no puede 
exigir paz en su frontera con México y al mismo pertrechar con todo tipo de armas le tales a las bandas criminales 
que operan en esa zona. Cosa de locos. 
Las prioridades del próximo gobierno  
El doctor De la Fuente, que será canciller a partir de octubre, presentó los resultados de los llamados "Diálogos 
por la Transformación" de los que fue coordinador y que arrojan luz sobre las prioridades del próximo gobierno. 
Seguirá el combate a la corrupción. 
Es verdad que un gesto para conseguir el aplauso fácil de la gayola el Presidente sacó el pañuelo blanco que 
significa la erradicación de la corrupción. 
Días después se destapaba el colosal caso de Segalmex donde un punado de malos servidores públicos se 
sirvieron con la cuchara grande. Pero también a ras de tierra sigue el problema. 
Durante la secuencia de días con emergencia ambiental y doble hoy no circula, policías de la CDMX y en general 
del Valle de México hicieron su agosto cazando automovilistas. Se llevaron un dineral. 
También está entre los temas prioritarios la salud, que es, junto a la educación, el máximo igualador social. Si se 
da los mexicanos niveles similares de salud y educación la desigualdad, que es nuestro problema central, se 
desfondará. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No se enojen ni busquen culpables... les estamos haciendo un favor al advertirles que lo pueden dejar encerrado 
en un cuarto, como ya sucedió hace un mes. (La Jornada) 
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